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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia continua en 
esta Corte sin .noYedad;enVsúim salud.

S. M. el R ey  (Q. D. G.) y la Reina su Augusta Es
posa recibirán el lunes 19 del actual, á la una y media de 
la tardecen las Reales habitaciones, con motivo de los 
días de su Augusta Madre la Reina Doña Isabel II; debien
do ser la asistencia de gala.

REAL DECRETO.
U sado de la prerrogativa que Me compete por el ar

tículo 33 de la Constitución, y de conformidad con lo 
propuesto por mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Las Cortes del Reino se reunirán en 

la capital de la Monarquía el día 13 del próximo mes de 
Diciembre.

Dado en Palacio á diez y siete de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros.

«¿fosé c íe  F o s a d a  H e r r e r o , .

CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS,
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 

á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que, ante el 
Consejo de Estado, pende, entre partes, de la una Mi Fis
cal, á nombre de la Administración genera], recurrente, 
coadyuvada por el Licenciado D. Francisco Silvela, que 
representa á la Sociedad del Timbre, y de la otra el Li
cenciado D. Francisco Pi y Margal!, en representación de 
D. Manuel Lera, recurrido, sobre aclaración y revisión 
de Mi Real Decreto -sentencia de 25 de Mayo de*1880, que 
confirmó uña Real orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 22 de Diciembre de 1876, imponiendo á Lera 
cierta multa pÚr faltas en el uso dsl sello del Estado; 
pero entendiéndose que dicha multa se había de reducir 
con sujeción al Real Decreto de 8 de Agosto de 1878:

Visto:
Visto el expediéntp gubernativo, del cual resulta:
Que en 23 de Julio de 1875, se constituyó una delega

ción de la visita del sello del Estado por la Sociedad del 
Timbre en la casa de préstamos de D. Manuel Lera, sita 
en la calle del Baño, núm. 11, y después de anunciarse 
como tal, le pidió la certificación de la última visita, -pre
sentando una que llevaba la fecha de 13 de Octubre 
de 1873; y examinados los libros desde este día, se hizo 
constar que desde 1.a de Enero dé 1874 no se encontraban 
los sellos que exige el art. 17 de la Instrucción de 22 de 
Noviembre de 1873 en ninguno de los asientos de los prés
tamos dq mas de 7^ pesetas, que eran 2.709. El presta
mista manifestó que estos sellos los había puesto en las 
papeletas, puesto que empleaba en ellas el sello de recibos 
y el de Ventas, pór más que, considerando su estableci
miento cómo mercantil, estimaba en su daño el sello de 
recibos;..,

Que en 12 de Agosto remitió Lera á la Sociedad del 
íimbre un estado de los préstamos que por cantidad ma
yor de 75 pesetas había hecho durante el tiempo que com
prendía la visita, expresando en la comunicación que há- 
pia puesto en cada papeleta un sello de recibos de 12 cén
timos y otro de guerra de 10: *

Que la Dirección de la Sociedad del Timbre, de con
formidad con los Visitadores, remitió el expediente á la 
Administración económica, proponiendo que se exigiera á 
Lera 2.975 pesetas por reintegro de las faltas cometidas, 
y 18.954 en concepto de multa:

Que D. Manuel Lera, en 24 de Agosto, expuso que la 
Sociedad del Timbre le hacía dos cargos: uno, el no haber 
usado sello de guerra de 10 céntimos en los asientos de 
préstamos por cantidad mayor de 75 pesetas; otro, el no 
haber usado sellos de contratación recargados con un 50 
por 100 de distintos precios, según una escala gradual 
que intentaba aplicar, sin tener en cuenta que no tenía 
obligación de usar estos últimos, porque el contrato de 
préstamo no constaba en documento alguno público ni 
privado, supuesto que no podían tener ese carácter los 
asientos ni las papeletas, y que en todo caso la escala 
gradual debía observarse en cuanto al interés, no en 
cuanto á la cantidad prestada; y>especto al sello de gue
rra, que lo había puesto en las papeletas y no en los 
libros:

Que la Administración económica, en *13 de Octubre 
de 1875, declaró contra D. Manuel Lera la responsabilidad 
al pago de 2.795 pesetas 90 céntimos, como reintegro del 
importe de los sellos de guerra y de contratación que ha
bía dejado de usar en el libro y en las papeletas que apre
ciaba como documento privado, y como consecuencia, le 
impuso la multa de 18.954 pesetas:

Que el interesado acudió en alzada ante la Dirección 
general, previa consignación *de la cantidad reclamada, 
coñ la súplica de que se declarara improcedente la de
n u n c ia rse  le absolvían los cargos que se le hacían y 
de todá la responsabilidad, fundándose en que el art. 78 
del Real Decreto de 12 de Setiembre de 1861 prohíbela 
visita de los documentos privados, á no ser que se presen
ten en los Tribunales; en que, con arreglo á ese mismo 
Real Decreto, las casas de préstamos no hacen contratos 
escritos de préstamos ni de depósito, ni la papeleta es do
cumento privado, según la interpretación constante, y en 
que, respecto al sello de guerra, no había defraudación,

I sino una equivocación en cuanto á su uso:
| Que la Dirección mando, en 26 de Noviembre, al Jefe 
| económico, que los Visitadores del Timbre, con la confor

midad de Lera, hicieran constar el número de préstamos 
mayores de 75 pesetas que se habían hecho antes del 1.° 
de Julio de 1874, en cuya fecha se recargó en un 50 
por 100 el precio del papel sellado; pero la Empresa del 
Timbre manifestó que no era posible hacer esa distinción, 
porque Lera había destruido los libros visitados, y que de 
poderse hacer resultaría agravada la responsabilidad del 
interesado:

Que la Dirección general, de acuerdo con la Asesoría, 
resolvió en 26 de Julio de 1876 confirmar en principio el 
fallo apelado, previniendo al Jefe económico que mandara 
devolver á Lera 1.823 pesetas de las 21.929 á que se refe
ría la carta de pago presentada, porque el reintegro y 
multa importaban sólo 20.105 pesetas:

 ̂ Que en 16 de Agosto de 1876, apeló Lera para ante el 
Ministerio de Hacienda solicitando que se revocara el an
terior acuerdo, ó que en otro caso, por eqxúdaú, se le con
donaran las dos terceras partes de la multa que se le im
pusiera despuéa de rebajada de la ya impuesta, la parte 
correspondiente al reintegro acordado por la Dirección: 

Que ésta informó que procedía: primero, confirmar el 
fallo apelado en cuánto á las responsabilidades impuestas 
por la falta de sellos sueltos de pólizas en las papeletas de 
empeño y los de 10 céntimos del impuesto de guerra en 
los asientos del libro, rebajando las multas correspon
dientes á sellos de recibos, ó sea el duplo de su importe, y 
al impuesto de guerra á razón de 5 pesetas por cada uno 
de los que se hubieran empleado indebidamente en las pa
peletas, y segundo, que por vía de equidad se condonase 
a Lera las dos terceras partes de la multa que se impu
siera y que correspondían á la Hacienda:

Que la Asesoría general, oída nuevamente, faé de dic
tamen que en rigor de derecho no debía hacerse baja al
guna en la multa impuesta, y que esto no obstante, podía 
acordarse la condonación, é indulto de la parte correspon
diente á la Hacienda:

Y que el Ministerio, teniendo en cuenta que el fallo de 
la Dirección se encuentra ajustado á las disposiciones de 
los artículos 18, 17, 79 y 80 del Real Decreto de 12 de 
Setiembre de 1861, y al a r t  17 de la Instrucción de 22 de 
Noviembre de 1873, y que la pretensión ¿le Lera para que 
se le rebaje, además de la suma reintegrada indebida
mente, la parte correspondiente de la multa, es improce
dente, dictó la Real orden de 23 de Diciembre de 1876,

desestimando el recurso interpuesto y mandando llevar á- 
efecto la exacción de las responsabilidades impuestas:

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, en 
que consta:

Que contra la anterior Real orden, notificada en 13 
de Enero de 1877, el Licenciado D. Francisco Pí y Mar
gal!, á nombre dé D. Manuel Lera, presentó en tiempo 
oportuno la demanda, que amplió después de declararse 
procedente para ella la vía contenciosa, solicitando que 
se revoque aquella, alzando la penalidad impuesta á Lera» 
ó cuando menos relevándole del pago de la multa de 18.056 
pesetas:

Que Mi Fiscal contestó á la demanda, pidiendo que se 
absuelva de ella á la Administración, confirmando la Real 
orden impugnada, y en un otrosí que se diera conocimien
to de la existencia y estado de este pleito á la Sociedad 
del Timbre por si le conviniera mostrarse parte:

Que invitada con la audiencia en este pleito la Socle-* 
dad del Timbre, se personó á nombre déla misma el Licen
ciado. D. Francisco Silvela, y la Sección le tuvo por parte 
coadyuvante de la Administración, mandándole emplazar 
para que contestara la demanda:

Que entre tanto ebLicenciado Pí y Margal!, en escrito 
de 19 de Abril de 1879, alegando que Lera se hallaba com
prendido en las disposiciones de la Real orden de 28 de 
Diciembre de 1878 para obtener la de 5 á una pesetas que 
el Real Decreto de 8 de Agosto del mismo año había esta* 
bleoido en la multa por falta de sellos de guerra, y que la 
Administración activa se negaba ár declarar si esa baia 
era ó no aplicable hasta que se fallara el presente litigio,, 
solicitó, como ampliación de la demanda, que, en casa 
dé no revocarse la Real orden impugnada, se le declarase 
aplicable la citada reducción:

Que el Doctor D. Luis Silvela, en quien había susti
tuido los poderes el Letrado de la Sociedad del Timbre, 
contestó la demanda con idéntica súplica en cuanto á lo 
principal; que Mi Fiscal en un otrosí pidió que el Conseja 
se declarase incompetente para estimar la pretensión con
tenida en el anterior escrito del representante de Lera, li
mitándose á resolver los extremos que contiene la deman
da y la Real orden impugnada, con reserva al demandante 
de los derechos que pudieran asistirle, supuesto que dicho 
escrito era una nueva demanda que no había sido decla
rada procedente y se refería á un asunto en que no había 
resolución que causara estado en vía gubernativa:

Que Mi Fiscal reprodujo la súplica contenida en el 
otrosí del anterior escrito, fundándose en razones seme
jantes á las aducidas por el representante de la Sociedad 
del Timbre:

Que el Licenciado D. Francisco Silvela se personó de 
nuevo en los autos por haber cesado las causas de su in
compatibilidad, y la Sección de lo Contencioso le tuva 
por parte:

Que celebrada la vista, y conformándome con lo con
sultado por la Sala de lo Contencioso del Consejo de Esta
do, expedí Mi Reai Decreto’sentencia de 25 de Mayo de 
1880, por el cual confirmé Mi Real orden de 22 de Diciem
bre de 1876; pero entendiéndose que la multa impuesta á- 
D. Manuel Lera por la omisión de los sellos de guerra co
rrespondientes, se ha de reducir con sujeción á Mi Rea! 
Decreto de 8 de Agosto de 1878:

Que notificada esta sentencia á las partes en 14 da 
Julio del mismo año, Mi Fiscal en escrito presentado el 12 
de Agosto, interpuso los recursos de aclaración y revisión,, 
fundando el primero en que había ambigüedad enlaparte  
dispositiva déla sentencia, porque en el primer extrema 
confirma la Real orden que había impuesto á Lera una 
multa de 5 pesetas por cada uno de los sellos omitidos, y  
en el segundo manda que esta multa se entienda rebajada 
en la forma que preceptúa el Real Decretó de 8 de Agosto 
de 1878; y el de revisión, en que estas dos resoluciones de 
la parte dispositiva de la sentencia son contradictorias 
entra sí, y además en que la última ha recaído sobre cosa 
no pedida, pues ni en la vía gubernativa ni en la demanda, 
que es el escrito que fija las pretensiones dehpleito, no se 
había pedido ni podido pedir semejante reducción:

Que el Licenciado D. Francisco Silvela, á nombre de 
la Sociedad del Timbre, se mostro parte coadyuvante, sos
teniendo ambos recursos con razonamientos semejantes á 
los aducidos por Mi Fiscal, y suplicando, como éste, que se 
aclare la sentencia en el sentido expuesto, ó se declare 
que la revisión es procedente, y que la parte dispositiva 
de la sentencia que se impugna quéde reducida á la con
firmación de la Real orden de 22 de Diciembre de 1876, 
sin perjuicio de los derechos que pueda utilizar D. Manuel 
Lera ante la Administración activa, y en su caso ante la
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contenciosa, respecto á si deben ó no alcanzarle los bene
ficios del Real Decreto de 8 de Agosto de 1878;

Y que, reclamado el expediente gubernativo, amplia- 
Ton los recurrentes sus recursos, insistiendo en sus res
pectivas pretensiones, y contestó el Licenciado D. Fran
cisco Pí y Margall, á nombre de D. Manuel Lera, suplicando 
se declare no haber lugar á la procedencia de dichos re
cursos, fundándose, para ello, en que la sentencia no es os
cura ni contradictoria, pues que confirma la Real orden 
en lo relativo al pago del reintegro y de la multa á que se 
condenó á Lera por faltas en el uso del sello, y la corrige 
en cuan ¿o á la cuantía de la multa, según el Real Decreto 
de 1878, y en que tampoco se había dictado sobre cosa no 
pedida, pues en 17 cíe Abril de 1879 había solicitado el 
Letrado representante del hoy recurrido que, en caso de 
no ser atendida la demanda en los términos propuestos, 
se rebajara la multa en la forma señalada por el citado 
Real Decreto:

Visto el art. 227 del Reglamento sobre el modo de pro
ceder el Consejo de Estado en los negocios contenciosos 
de la Administración, según el cual, tendrá lugar el recur
so de aclaración de las definitivas cuando la parte dispo
sitiva de ellas fuese ambigua ú oscura en sus cláusulas: 

Visto el art. 228 del mismo Reglamento, por el que se 
ordena que habrá lugar á la revisión de una definitiva: 
primero, si hubiera contrariedad en sus disposiciones; se
gundo, si hubiese recaído sobre cosas no pedidas:

Considerando que los recursos de aclaración y revisión 
Interpuestos por Mi Fiscal contra el Real Decreto-senten
cia de 25 de Mayo de 1880, se fundan en las prescripciones 
que quedan transcritas:

Considerando que el de aclaración es improcedente, 
porque no es ambigua ni oscura la parte dispositiva de 
dicha sentencia que confirma la Real orden de 22 de Di
ciembre de 1876, ordenando con perfecta, claridad que la 
multa por ella impuesta á D. Manuel Lera se reduzca con 
sujeción al Real Decreto de 8 de Agosto de 1878:

Considerando que tampoco existe en la sentencia la 
contrariedad en que se funda el recurso de revisión, por
que no la hay en confirmar la Real orden impugnada en 
todas sus partes, menos en la cuantía de la multa que se 
manda reducir, según lo dispuesto en dicho Real Decreto;

Y considerando que es asimismo improcedente la re
visión, en cuanto se apoya en haber recaído el fallo sobre 
cosa no pedida, alegándose para este efecto que no se pi
dió la rebaja de la multa hecha por la sentencia, pues de 
los autos resulta que Lera la solicitó; que fué objeto de 
discusión la competencia del Consejo para resolver sobre 
este punto, y que al fin lo decidió como estimó procedente, 
sin que acerca de esta decisión quepa recurso alguno;

Conformándome con lo consultado por el Consejo dej 
Estado en pleno, constituido en Sala de lo C.ontencioso, en 
sesión á que asistieron: D. José de Posada Herrera, Presi
dente; D. Tomás Retortillo, D. Miguel de los Santos Alva- 
rez, D. Francisco de los Ríos y Rosas, D. Feliciano Pérez 
Zamora, D.jEsteban Martínez, D. Juan de Cárdenas, D. Es
tanislao Suárez Inclán, D. Antonio María Fabié, D. Este
ban Garrido, D. José Magaz, D. Manuel Colmeiro, el Mar
qués de los Ulagares, D. Carlos ValcárceJ, el Marqués de 
Santa Cruz de Aguirre, D. Angel^María Dacarrete, Don 
Francisco Javier Morán, D. Antonio García Rizo, D. Bue
naventura Carbó, D. Pedro Sánchez Mora, D. José Emilio 
de Santos, D. Francisco Canaleta, D. Emilio Muruaga, Don 
Isidro Aguado y Mora, D. Leandro Rubio, D. José Creagh 
y D. Cándido Martínez,

Vengo en desestimar los recursos de aclaración y re
visión interpuestos contra Mi Real Decreto-sentencia de 25 
de Mayo de 1880.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil ochocien
tos ochenta y tres.—ALFONSO.=El Presidente del Con
sejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.*

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública dicho Consejo 
en pleno, constituido en Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final en la instancia y au
tos á que se refiere; que se una á los mismos; se notifi
que en forma á las partes, y se inserte en la Gaceta: de 
que certifico.

Madrid 11 de Julio de 1883.==Antonio Alcántara.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 
á  quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende, en 
primera y única instancia, entre partes, de la una D. Justo 
González Peris y otros terratenientes de Burriana, repre
sentados por el Doctor D. Eugenio Montero Ríos, deman
dantes, y de la otra Mi Fiscal, en nombre de la Adminis
tración general del Estado, demandada, y coadyuvada por 
el Ayuntamiento de Nules, representado por el Licenciado 
B. Gabriel Rodríguez, sobre revocación ó subsistencia de 
la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 6 
de Setiembre de 1878, por la que se autorizó al Ayunta
miento de Nules para separar las aguas del río Mijares 
que utiliza en unión con los vecinos de Burriana, constru
yendo al efecto una nueva acequia:

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta:
Que por una sentencia que se remonta á la primera 

mitad del siglo XIV, las aguas del río Mijares se conside
raron divididas en 60 ñlas, de las que 19 correspondieron 
al pueblo de Burriana:

Que estas 19 filas se tomaban del río por medio de una 
presa denominada de Burriana, que entraba en una ace
quia titulada Mayor, derivándose de ella cuatro filas de 
agua con destino al riego de Burriana por el Ojo de Forca, 
corriendo las 1S restantes, hasta que, ¡por medio de un 
nuevo partidor, se subdividían en dos acequias, la Jusana 
con cinco filas, y la Subirana con 10, la primera de pro
piedad exclusiva de Burriana. y la segunda de aprovecha

miento común de dicho pueblo con el de Nules por el sis
tema de tandeo:

Que con el fin de poner término á las cuestiones que 
surgieron por esta forma de aprovechamiento, celebraron 
las dos villas una Concordia en 28 de Julio de 1662, que 
obtuvo la Real aprobación en 8 de Diciembre siguiente, 
teniendo en cuenta la realizada en 15 de Marzo de 1342 
por Bernardo de Villano va, la sentencia arbitral pronun
ciada el 21 de Julio de 1444 por D. Pedro de Cabanillas, 
Lugarteniente General Gobernador de la ciudad y reino 
de Valencia, Juez compromisario entre las partes, senten
cia arbitral que fué confirmada por D. Alfonso III en su 
Real Cédula de 12 de Enero de 1445, las Reales sentencias 
de 17 de Julio y 9 de Noviembre de 1656, 30 de Junio 
de 1657 y la Real provisión de 24 de Octubre del expre
sado año de 1657:

Que en dicha Concordia establecieron las citadas villas 
las disposiciones que debían regir para el riego, y entre 
ellas se estipuló, en su cap. l.°, que Burriana regara 12 
días de 24 horas, y Nules seis días y así sucesivamente 
sin tener derecho á aumento ni disminución; en el cap. 3.° 
que Burriana tendrá constantemente abierto en dicha 
acequia el boquete llamado Ojo de la Villa, con el diáme
tro de un palmo y un dedo pulgar como dotación perma
nente y en toda tanda para las necesidades del pueblo; en 
el cap. 4.° que los Alters ó tierras altas de Burriana se 
rieguen durante la tanda de Nules, bajo la condición de 
hacerlo uno á uno y sin poder construir presas ó paradas, 
y sólo cuando las aguas llegasen á determinado nivel en 
que habían de existir ojos á este fin; en el cap. 5.® que la 
acequia Subirana había de tener para el uso de Burriana 
20 ojos ó boquetes, el de la villa constantemente abierto, 
y los 19 restantes para el servicio del riego, que deberían 
cerrarse durante la tanda de Nules, y que este cerramien
to fuese con broza y barro para los ojos denominados Re
bollar y Fleix, y con broza sólo para los 17 restantes, y 
en el cap. 13 que la administración y jurisdicción de la 
acequia quedaba encomendada al Bayle de Burriana:

Que habiendo dirigido el Supremo Consejo carta-orden 
de 14 de Octubre de 1803 á 3a Audiencia de Valencia para 
que oyendo instructivamente ó según lo juzgase conve
niente, á las villas de Nules y Burriana, informase, con 
remisión de las diligencias originales, sobre la pretensión 
que Nules había formalizado relativa á la separación de 
las aguas, mediante la construcción de una nueva acequia 
abierta á su costa, informó la Audiencia de conformidad 
con el Fiscal adhiriéndose á la solicitud de la villa de Nu
les; entendiéndose que la nueva obra fuera á su costa, pa
gando el valor de los terrenos de la nueva acequia á los 
propietarios ó dueños de los campos:

Que acerca de la anterior pretensión no recayó reso
lución alguna y continuaron los abusos hasta el punto de 
no ser bastante á cortarlosla fuerza pública, por lo que el 
Ayuntamiento de Nules, á excitación del Gobierno de la 
Regencia, según dice en su exposición al Ministerio de 
Fomento de 30 de Setiembre de 1870, presentó la Memo
ria, planos y presupuestos para la construcción de una 
acequia que recibiera de la titulada Subirana el agua con 
que debía regar en sus respectivas tandas, haciendo una 
detallada historia en que se refieren los abusos cometidos 
por los regantes de Burriana con perjuicio dê  los de Nu
les, acompañando á la exposición la Concordia de 1662, 
una información ad perpetuam para justificar que el 
Ayuntamiento de Burriana no conservaba el cauce de la 
acequia en la forma convenida en dicha Concordia, certi
ficación comprensiva del anterior informe, dado por la 
Audiencia de Valencia el 26 de Marzo de 1806, proponien
do la separación de las aguas, y por último, otro docu
mento relativo al establecimiento de los Alters:

Que el Ayuntamiento y regantes de Burriana, en dife
rentes exposiciones, protestaron de la solicitud de Nules, 
oponiéndose á ella y esforzándose en demostrar la inexac
titud de los hechos alegados, las omisiones cometidas por 
Nules en su instancia de Setiembre de 1870 y tratando 
la cuestión de derecho en forma conveniente á sus intere
ses, deduce como consecuencia que siendo la Concordia 
un contrato bilateral, no había posibilidad legal de des
truirla, pues tal debía estimarse la construcción de la 
nueva acequia pretendida por Nules:

Que el Ayuntamiento de esta villa contestó en otro es
crito á las observaciones hechas por los regantes y Muni
cipalidad de Burriana, defendiendo sus pretensiones, y 
acompañó testimonios que comprenden las actuaciones 
judiciales que en diferentes épocas se han seguido por 
abusos cometidos por los regantes de Burriana para pri
var á los de Nules del agua que tenían derecho á disfru
tar en sus correspondientes tandas, y otros testimonios 
comprensivos de decisiones de competencia á favor de la 
Administración, en cuestiones de la misma índole:

Que el Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provin
cia de Castellón, á quien se pasó á informe el expediente 
y proyecto de nueva acequia, después de refutar los repa
ros de Burriana, manifestó que no podían ser atendibles 
por carecer de fundamento unos, y apoyarse otros en abu
sos que no habían debido permitirse y que procedían de la 
imperfección reglamentaria de la Concordia y de la par
cialidad y predominio injustificado que con la desapari
ción de los Bayles habían venido ejerciendo los Alcaldes 
de Burriana, y que era muy conveniente la separación de 
aguas que solicita el Ayuntamiento de Nules y Mascarell, 
por cuanto podía realizarse, respetando los derechos al 
aprovechamiento fijados en la Concordia, sin perjuicio al
guno para las partes interesadas, por lo que opinó que de
bía accederse á la separación de las aguas y apertura de 
la nueva acequia proyectada bajo las diferentes reglas ( 
que propone:

Que la Junta de Agricultura, Industria y Comercio de 
la provincia de Castellón aceptó en todos sus extremos el 
anterior [informe, exponiendo además que, de accederse á 
lo pretendido por Nules y Mascarell, no se alteran en lo más 
mínimo los derechos de las partes interesadas ni se des
truye en nada la esencia de la Concordia de 1662, sino que, 
por el contrarió, consigue el cumplimiento de lo entonces

f pactado y de que se eviten para lo sucesivo los abusos y 
conflictos que con harta frecuencia tienen lugar:

Que la Diputación provincial consignó en su informe, 
por una mayoría de 15 votos contra 10, que siendo la Con
cordia un contrato bilateral no podía alterarse sin el con
sentimiento de ambas partes contratantes, y como la se
paración de las aguas no la consienten los regantes de 
Burriana, no puede accederse á lo que pretenden Nules y 
Mascarell, contra cuyo dictamen formuló voto particular 
uno de los Diputados que constituyeron la minoría, fun
dado, en que la Concordia no es sólo un contrato consen- 
sual y un título por lo tanto civil, sino que de su manera 
de interpretarlo conoce la Administración, como lo de
muestra la sentencia recaída en juicio contencioso sobre 
si debía ó no alterarse la forma de tapones establecida en 
la misma Concordia:

Que el Gobernador de la provincia, al elevar el expe
diente al Ministerio, informó que era muy justa la pre
tensión de Nules, y no sólo legal, sino conveniente la 
construcción de la nueva acequia y de tan buenos resul
tados como los que produjo la separación de las aguas en 
Castellón y Almazora, que, como Burriana y Nules, to
maban el agua en común del río Mijares, y por Concordia 
también:

Que de conformidad con lo propuesto por la Dirección 
general de Obras públicas, Comercio y Minas, y con el pa
recer de la Sección 4.a de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, se dictó Real orden en 6 de Setiembre 
de 1878, por la cual se autorizó al Ayuntamiento de Nu
les, en representación de la villa y de todos los regantes, 
para que, salvo el derecho de propiedad, y sin perjuicio 
de tercero, separe las aguas del río Mijares, que utiliza en 
unión de los vecinos de Burriana en el riego de terrenos, 
construyendo una nueva acequia, con arreglo á las pres
cripciones contenidas en los siguientes artículos: 1.® El 
punto de origen de la nueva acequia se establecerá en la 
denominada Subirana, 28 metros aguas abajo del parti
dor que existe entre aquélla y la Jusana. 2.° Las obras se 
ejecutarán con estricta sujeción aljproyecto formado por 
el Director de caminos vecinales D. Luis Alfonso y bajo 
la inspección y vigilancia del Ingeniero Jefe de la provin
cia. 3.° Los concesionarios quedan obligados á empe
zar las obras en el término de tres meses, á continuarlas 
sin interrupción y á dejarlas concluidas en el plazo de dos 
años, contados desde la fecha en que se publique la au
torización. 4.° Se respetarán los derechos que tiene la 
villa de Burriana á las aguas que discurren por la actual 
acequia, con arreglo á las prescripciones y cláusulas de la 
Concordia de 1662, para lo que se observarán las reglas 
siguientes: primera, la dotación de agua de la nueva ace
quia será precisamente la que corresponde y toma la lla
mada Subirana, interceptándose la entrada y paso de esta 
dotación to a n te  las tandas ó turnos de Burriana, según 
prefijan los artículos 1.® y 22 de la referida Concordia. 
Para asegurar la equitativa repartición de aguas entre las 
acequias Jusana y Subirana, así como entre éstas y la que 
se proyecta, habrán de entregarse las llaves de la casa de 
compuertas, que se ha de construir en el partidor por los 
acequieros de Nules, á los de Burriana al concluir sus tan
das y recíprocamente; segunda, durante las tandas ó tu r
nos de Nules recibirá el Ojo de la Villa de Burriana el agua 
que le corresponde, estableciendo para ellos, conforme al 
proyecto presentado, el portillo necesario, según el ar
tículo 3.® de la Concordia, bajo las mismas condiciones 
que hoy tiene en la acequia Subirana, respecto á latitud, 
pendiente y trazado del tramo de acequia en que ha de 
situarse, para que, tanto en las tandas de Burriana, comó 
en las de Nules, reciba continuamente el citado Ojo de la 
Villa el caudal que le pertenece; tercera, para facilitar el 
riego de las tierras altas del término de Burriana, llama
das Alters, y representadas en el plano con tinta carmín, 
se construirá el brazal señalado en el proyecto, deriván
dole de la nueva acequia, en la inteligencia de que, según 
lo prescrito en el art. 4.® de la Concordia, los expresados 
terrenos sólo podrán regarse en turno riguroso, unos des
pués de otros, sin poner obstáculos ni producir represa en 
la acequia ni elevar el agua por medios artificiales, sino 
que ha de entrar naturalmente por los orificios destina
dos á tomarla; cuarta, para compensar á los regantes de 
Burriana de las filtraciones que dejan salir los tapones de 
broza con que se cierran los portillos, según lo prevenido 
en la Concordia, se determinará prácticamente él producto 
de dichas filtraciones durante las tandas de Nules, cuya 
cantidad de agua se aumentará el número de horas co
rrespondiente á las tandas de Burriana, ó bien estable
ciendo un ojo especial en las tandas de Nules. Ya sea en 
una ó en otra forma, se determinará por los peritos 
nombrados respectivamente por los Ayuntamientos de 
Nules y Burriana, y, en caso de discordia entre ambos 
peritos, por un tercero nombrado por el Gobernador de la 
provincia; quinta, las aguas sobrantes y escorrentias de 
Villarreal, excepción hecha de las que se reúnen y corren 
por la acequia del molino dé Calaseit, que corresponden 
integras á Nules, se dejaran pasar, bien sea sobre la nue
va acequia por medio de tarjeas, ó por debajo con sifones 
en sus dos terceras partes, para que dichos sobrantes con
tinúen aprovechándose por los regantes de Burriana en 
la misma proporción que hasta aquí; sexta, en la inme
diación de la casa de compuertas proyectada, se dejará 
en la nueva acequia un aliviadero de superficie de cuatro 
metros de longitud, cuya solera se establecerá á la altura 
correspondiente, para que en las avenidas ordinarias que 
tengan lugar en tandas de Nules viertan las aguas en la 
acequia Subirana, aprovechando de este modo los regan
tes de Burriana el exceso de agua que conduzca la ace
quia en las épocas de abundancia; sétima, los daños y per
juicios que experimenten los tres molinos harineros que 
existen en la acequia Subirana, por la falta de agua cuan
do corra ésta por la nueva acequia, serán indemniza
dos por los regantes de Nules, previa tasación. 5.® Que
dan obligados los concesionarios á respetar todos los ca
minos, veredas y demás servidumbres que existen actual
mente y que hayan de interceptarse con la apertura de la 
nueva acequia, á cuyo fin se restablecerán por su cuen-
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ta  con las obras de fábrica indicadas en él proyecto ó en 
su defecto con las que el Ingeniero Jefe considere neeesa-* 
rias. 6.° La conservación y reparación de la nueva ace
quia serán de cargo exclusivo de los regantes de Nules, 
la de la Subirana de los de Burriana, y los gastos que se 
originen en la presa de toma y en la acequia común hasta 
el partidor y casa de compuertas se distribuirán como 
hasta aquí en la proporción de dos terceras partes á Bu- 
m an a , y la restante á Nules. 7.° Se declarará caducada 
esta autorización si los concesionarios faltasen á alguna 
de las obligaciones anteriormente consignadas:

Vistas las actuaciones contenciosas, de las que apa
rece:

Que el Doctor D. Eugenio Montero Ríos, en nombre 
de D. Justo González Peris, y otros vecinos y terratenien
tes de la villa de Burriana, presentó demanda ante el Con
sejo de Estado, que amplió después de estimada procedente 
la vía contenciosa, con la pretensión de que se declare 
nula la anterior Real orden, ó por lo menos se revoque:

Que emplazado Mi Fiscal, contestó pidiendo se absuel
va á la Administración de la demanda y se confirme la 
Real ordén impugnada:

Que el Licenciado D. Gabriel Rodríguez, en represen
tación del Ayuntamiento de Nules, en el concepto de 
coadyuvante de la Administración, contestó con la misma 
pretensión que Mi Fiscal, con la única restricción, si á 
ello hubiere lugar, que las reglas 6.a y 7.a del art. 4° debían 
reformarse suprimiendo la 6.a y modificando la 7.a en el 
sentido de que la indemnización que hubiera de darse á los ( 
dueños de los molinos debía ser pagada por Burriana:

Que las partes replicaron y contrarreplicaron esforzan
do sus respectivas pretensiones:

Vista la Concordia celebrada en 28 de Julio de 1662 
entre las villas de Nules y Burriana para la distribución 
de las aguas de la acequia Subirana, que obtuvo la Real 
aprobación en 8 de Diciembre siguiente:

Vista la consulta evacuada por la Real Audiencia de 
Valencia en 26 de Marzo de 1806, declarando que la sepa
ración de las aguas de Burriana y Nules puede hacerse 
sin alterar ni faltar á la referida Concordia:

Visto el art. 252 de la ley de Aguas de 3 de Agosto 
de 1866, que impone al Gobierno el deber de vigilar el 
disfrute de las aguas privadas para que ningún regante 
desperdicie el agua de su dotación, que pudiera servir á 
otro necesitado de ella, y para impedir que las aguas to
rrenciales improductiva y aun nocivamente se precipi
ten en el mar, cuando otras comarcas las apetezcan y 
pidan para riegos y aprovechamientos estacionales:

 ̂ Visto el art. 275 de la misma ley de Aguas, que enco
mienda al Gobierno el deber de vigilar sobre las aguas 
privadas, en cuanto puedan afectar á la salubridad pública 
y  seguridad de las personas y bienes, dictando las reglas 
convenientes y fijando las penas pecuniarias eon que de
ban ser castigados los infractores:

Considerando que no tratándose de la propiedad ni de 
la  posesión de las aguas,, sino del cumplimiento de la ci
tada Concordia y de las disposiciones que sobre el derecho 
de los regantes de las villasde Nules y Burriana se habían 
dictado, la resolución en este punto no corresponde á los 
Tribunales de justicia, como se pretende por la parte de
mandante, sino á la Administración, que es la encargada 
por la ley de vigilar sóbrelas aguas privadas, en cuanto 
puedan afectar á la salubridad pública y á la seguridad de 
las personas y bienes:

Considerando que en este concepto, y con el fin de cor
ta r  los abusos que venía cometiendo la villa de Burriana, 
y  evitar que continuasen en perjuicio de los intereses de 
la de Nules y de la paz de ambos pueblos, perturbada por 
los frecuentes altercados ocurridos con tal motivo, la 
Real orden impugnada se limitó: primero, á fijar el dere
cho de esta villa,separar sus aguas de las de Burriana, re
conocido por la Real Audiencia de Valencia al evacuar 
4a consulta de 26 de Marzo de 1806, y segundo, á dictar 
las medidas convenientes para que esta separación se ve
rificase sin menoscabo de los legítimos derechos de ambas 
partes, respetando la referida Concordia:

Considerando que la Real orden de 6 de Setiembre 
de 1878 se dictó por el Ministerio de Fomento en el ejerci
cio de las facultades que corresponden á la Administra
ción activa, y no aparecen probados los perjuicios que su
ponen los demandantes les causaba esta resolución:

Considerando que las restricciones pretendidas por el I 
Ayuntamiento de Nules, además de no apoyarse en título I 
civil ni administrativo, ocasionarían perjuicios á los de- I 
mandantes; i

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo j 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis- j 
tieroh: B. Antonio María Fabié, Presidente; D. Tomás Re
to rtijo , B. Esteban Martínez, D. Juan de Cárdenas, Don 
Manuel Colmeiro, el Marqués de los Ulagar.es, D. Angel 
María Dacarretéj D. Buenaventura Carbó, D. José Emilio 
de Santos, B. Isidro Aguado y Mora, D. Leandro Rubio, el 
Marqués de la Fuensanta y D. Cándido Martínez,
 ̂ Vengo en absolver á la Administración de la demanda 

interpuesta por los regantes y demás interesados de Bu- 
rriana, desestimándo las restricciones solicitadas por el 
coadyuvante, y en confirmar lá Real orden de 6 de Se
tiembre de 1878.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil ochocientos I 
ochenta y tres.=ALFONSÓ.=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta. »

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general dei Consejo de Es
tado, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo ¡ 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final eu 
la instancia y autos a que se refiere; que se una á los mis- j 
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserí A en la ! 
Gaceta: de que certifico. f

Madrid 12 de Julio de 1883.=Anfonio Alcántara. i

j .. ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey cons
titucional de España.
1 A todos los que las presentes- , vieren y eAtendisî n, y

á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que, en única instancia, pende ante el Con
sejo de Estado, entre D. Evaristo Montalvo, á quien repre
senta el Licenciado D. Cándido Nocedal, y la Administra
ción general del Estado, y en su nombre Mi Fiscal, sobre 
revocación de las Reales órdenes de 26 de Octubre de 1878 
y 17 de Marzo de 1879, sobre demolición de una casa en 
Ta bahía de Sagua, en el Cayo llamado Carenas, en la isla 
de Cuba:

Visto:
Vistos los antecedentes gubernativos, de los que re 

sulta:
Que D, Evaristo Montalvo, vecino de Cienfuegos en la 

isla de Cuba, elevó una instancia á la Superioridad en 1.® 
de Setiembre de 1877, solicitando permiso para construir 
una casa con muelle y baños de uso particular en terre
nos que decía ser de su propiedad, sitos en el Cayo deno
minado Carenas, en la bahía de Sagua, cuya solicitud, 
despachada favorablemente por las Autoridades locales, 
fué informada en sentido contrario á sus pretensiones por 
las Autoridades militares, fundándose en que se hallaba 
aprobado un proyecto para construir en el mismo punto 
una batería de cinco cañones para defensa de la bahía: 

Que en vista de este informe se dictó en el asunto la 
Real orden de 26 de Octubre de 1878, negando el permiso 
pedido, y disponiendo á la vez que se procediera á la de
molición de lo edificado en un plazo breve, bien entendido 
que si el propietario no lo hacía, se efectuaría la demoli
ción á su costa, y que a l verificarse la expropiación de te
rrenos para construir la proyectada batería, se le había 
de indemnizar únicamente por la servidumbre que se im
ponga en los terrenos de su propiedad, no por las cons
trucciones llevadas á cabo sin autorización legal:

Que notificada esta resolución ai interesado, acudió al 
Gobernador general de la isla de Cuba, alegando que las 
obras de su casa habían empezado antes de demarcarse la 
zona para la batería; que la autorización era innecesaria 
para construir la casa, por más que Jo fuese para el baño y 
muelle; que había dado instrucciones precisas para recla
m ar en vía contenciosa contra dicha Real orden, y que en 
atención á que no iban á comenzar en algún tiempo las 
obras para la batería, y que con la demoheión se le cau
sarían graves perjuicios, se suspendiera ésta por entonces: 

Que tramitada esta pretensión, recayó respecto de ella 
la Real orden de 17 de Marzo de 1879, concediendo á Mon
talvo un plazo de tres meses, á partir desde el día en que 
se recibiese la Real orden en Cuba, para proceder al derri
bo de lo edificado sin autorización, no consintiéndole en
tre tanto continuar las obras, y procediéndose, terminado 
que fuera dicho plazo, á cumplir lo dispuesto en la Real 
orden de 26 de Octubre de 1878:

1 Vistas las actuaciones contenciosas, de las que apa
rece:

Que en 20 de Agosto de 1879, presentó ante el Consejo 
de Estado el Licenciado B. Cándido Nocedal demanda 
contenciosa, pidiendo la revocación de la Real orden de 26 
de Octubre de 1878, y que se condenase al Estado á la in 
demnización debida por ia propiedad y demás perjuicios si 
la demolición se hubiese efectuado ya, manifestando que 
sólo había recibido escasas instrucciones, sin acompañar
le siquiera el traslado de la Real orden, concluyendo en 
la súplica que se revocase dicha Real orden y la de 17 de 
Marzo de 1879, ó que en su caso se acordase la indemniza
ción antedicha:

Que consultado por la Sala de lo Contencioso, de con
formidad con la opinión del Sr. Fiscal, la improcedencia de 
la vía contenciosa, el Ministerio de la Guerra por Real or
den de 23 de Diciembre de 1880 acordó admitir la fieman-- 
da, en virtud de cuya Real orden se tuvo por parte en es
tos autos al Licenciado Nocedal, poniéndosele los antece
dentes de manifiesto para que pudiese ampliar la demanda, 
de cuyo derecho se le declaró decaído, por haber dejado 
trascurrir con exceso el plazo reglamentario para llenar 
aquel trámite:

Que emplazado Mi Fiscal para que contestase la de
manda, pidió se consultase la confirmación de los acuer
dos ministeriales impugnados:

Visto el Real Decreto de 20 de Junio de 1858, que para 
la interposición del recurso contencioso contra las dispo* 

í siciories emanadas de los diferentes Ministerios señala el 
plazo de seis meses, contados desde la fecha de la notifi
cación administrativa:

Vistas las disposiciones que, respecto á edificios en las 
zonas militares, prescribe la Real orden de 13 de Febrero 
de 1845, en las que, entre otras, se establece la absoluta 
necesidad del permiso ó Real licencia para tales edifi
caciones, no menos que la negativa de toda indemnización 
ó reintegro, en el caso de que el servicio del Estado hicie
ra  necesaria la demolición de lo edificado; Real orden 
cuya puntual observancia reitera la de 22 de Marzo 
de 1875:

Considerando que la primera de las Reales órdenes re
curridas, fécha de 26 de Octubre de 1878, está en com
pleta conformidad con lo que prescribe la de 13 de Julio 
de 1845, referente á edificaciones en las zonas militares, 
cuyos preceptos fueron desatendidos por el demandante 
al construir, sin haber alcanzado antes la correspondiente 
licencia, la casa que dió ocasión al presente litigio;

Y considerando que por la Real orden de 17 de Mayo 
de 1879 no se hace más que reproducir y ampliar lo man
dado por la de Octubre de 1878, sin resolver ningún nuevo 
punto de derecho ni modificar los que por ésta fueron de
terminados;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Esteban 
Martínez, D. Juan de Cárdenas, D. José Magaz, D. Pedro 
de Madrazo, D. Carlos Valcárcel, D. Angel María Daca- 
rrete, D. Francisco Javier Morán, D. Francisco Canaleta, 
D. Isidro Aguado y Mora, D. Leandro Rubio, el Marqués 

! de la Fuensanta y D. Cándido Martínez,
Vengo en absolver á la Administración de la demanda 

ooiiiteaí las Rsales órdenes de 26 de Octubre

de 1878 y 17 de Mayo de 1879, y en declararlas, firmes y 
subsistentes.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil ochocién- 
tos ochenta y tres.==ALFONSO.=El Presidente del Con
sejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicaeión.==Leído y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado,, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á que se refiere; que se una á  los 
mismos; se notifique en, forma á las partes, y se inserís 
en la Gaceta : de que certifico.

Madrid 12 de Julio de 1883.=Antonio Alcántara*

JUNTA GENERAL DE SOCORROS PARA CUBA Y FIL IPIN A S

Continúa la lista de la susciición nocional iniciada en la
G aceta del 4 de Noviembre de 1882 (1).

Pesetas. Géate.

Suma anterior. ......................................813.337*01
PROVINCIA DE SANTANDER.

Sigue la Junta local del partido 
de Potes.

Doña Gabriela G. Otero.....................  0*25
Doña Justa Nieto . 0‘50
D. Atanasio Pérez Fraile............... ... 4
D. Carlos Maestro... ........................  i
D. Pablo Almirante  ................ 0<5Q
Doña Fidela C&rande.........................  5
D. Aquilino Domínguez.....................  £‘50
D. Mariano de Bustamante................ 6
D. José María de Rábago.................. 4
Doña Catalina Gutiérrez................... 4
D. Calixto Bulnes................... ...........  2‘50
Doña Juana Peral..  .................. 2
D. Indalecio Martínez  .....................  45
Doña Josefa García de la Foz  0*50
D„ Francisco García de la Foz  0*25
Doña Francisca Gutiérrez   4
Doña Casilda González de Celoca. •• o
D. Cipriano Maestro...........................  0*25
D. Agustín Campillo  ...................... 0*25
Doña Juana de Agüeros....................  5
Doña Carlota Linares. .................... i
D. Manuel Gómez de Enterría  0 ‘50
Doña Pilar Pellicsr.............................  5
D. Gregorio Muñiz...........................    2*50
D. Mariano Miguel.............................. 1
D. Tiburcio Corral.. .  . . . .  0*50
D. Antonio C o n d e 4
D. Julián Dobarganes.   0*50
Doña Manuela Sáinz Fardo. . . . . . . .  4
D. AntonioSolís., ........ .. %
D. Tiburcio Pastor  . . . . . .  0*25
D. Jenaro Domínguez.................. * . . . .  0*50
D. Juan de Linares............................ 4*50
D. Melchor de la Paz.  ...................... 0*25
D. Alciro Villegas...............................  0*25
D. Francisco de Miguel...................... 0*50
Doña Teodora Colmenares.. . . ........  0*25
Doña Antonia Martínez.....................  2
D. Desiderio García de la F o z   N 2
D. Jerónimo García de la Foz  2
D. Jaime Hongthon y su hermana.« 2
D. Angel Francisco Soblechero  i
Doña Manuela Valbuena.................... 1
Doña Benigna de Mier.......................  0*50
D. Angel Revuelta................... 1
D. Diego Sáinz Pardo........................  0*50
D. Antonio Ferraras. .......................  0*50
D. Francisco Gutiérrez...................... 0*50
D. Francisco de las Cuevas...............  0*30
D. Felipe Villazán.............................  0‘50
D. Cesáreo Santervas........................  0*25
Doña Tomasa Sierra .........    1
D. Pedró Maestro*.............................  0*25
D. Juan Lama.     4
D. Pablo de las Cuevas......................  2
D. Tomás de Saberón y Cueto  5
D. Francisco María de la Peña . . . . .  5
D. Teodoro Cueto-. .....................   5
D. Arias B ulnes.. .........................  2
D. Ramón de Ceiis.............................. 2*50
D. Pedro Herrero Lama...............   5
D. Lucrecio Jusuó. . . ................ 5
D. José González................................. . í

Ayuntamiento de Vega de Liébana.
D. Miguel Riva............................. . 0*14
D. Leonardo Riva   0*14 ;
D. Cosme M artínez.... ...........   . 006
D. Ramón González    0* 14
D. AnselmoRarcía.................   0*14
D. Vicente González.*.. ................ 0*14
Doña Toribia Soferón   0*14
Doña Ciriía Lama   0*14
D. Eulogio Casares. . . . . . . . . . . . . . . .  0*50
B. Mariano González. . . . . . . . . . . . . .  0*14

(4) Yéase la Qküttk de ayer.
'  {S ig M d la g iq * W ¡.l
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Pesetas. Cónts.

B. Narciso Salceda.. . . . . . .......... 0‘5Q
D. Sixto M a d r i d . . 0*18
D. Gregorio Bedoya  ............. 1*50
B. Domingo Rabanal......................  0*14
D. Juan Bores................................ 0*14
D. Agapito Lama. ....... ...........  0*14
D. Marcos Bedoya  .......  1*50
. D. Marcelo Sadía.......................... . 0*14
Doña Tomasa González   0*14
Doña Teresa González.....................  0*06
Doña Andrea D i e z   0*06
B. Pedro Sánchez............ ............. . 4
D. Vicente Gómez , . .  . 0*25
D. Roque Gutiérrez  ..........  • 0*37
D. Roque G. Horga.........................  0*13
D. Mariano Gómez  ................ 0*12
D. Cecilio Gutiérrez........................  0*12
D. Juan G. Gotera.. ............. 0*50
D. Pablo Gotera.. . ..................   t 0*50
D. Ensebio de Bedoya . 0*75
D. Pedro de Bedoya. .................. 1*50
D. Félix Heras  ................. Q‘06
Doña María Gómez  ......... 0*14

. D. Martín de Senas..........................  0*25
D. Pablo Antón ............................. 0*25
D. Manuel de Rojo. ...................  0*50
D. Tiburcio Vejo.............................. (?%$
D. José de Martas.  ....................... 0*25
D. David de Prado. . ..................... . 0*25
D. Fernando Senas.. t  ®. . . . . .  0*25
D. Francisco Cuesta. . . . . . . . . . . __  0*50
D. Manuel García ....................  0*12
D. Julián de Senas. ................. 0*25
B. Gabino Hoyal................... .........  0*50
D. Francisco de Rojo......................  0‘5O
D. Félix García. ............ 1
D. Pantaleóa Casares . . . . . . . . . . . . .  0*50
D. Roque Pando   0*50
D. José María Corral    ............ l
D. Nicolás Rojo.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*50
D. Ramón María Celis, Párroco de

B o r e s . . . . . . . . . . . . . . . ...........4
Doña Francisca Rodríguez 4
Doña Natalia Míguez Alvárez  0*50
D. Jesús Gutiérrez García. . . . . . . . .  4

“ — 142*20
Suma  .........  213.479*30

Madrid Í6 de Noviembre de 1883.»«Los Secretarios. Manuel 
Itoández^de Gaetra«Jua^Atayde¿«*¿Y/ 'Presidente,
Marqués de la Habana. ^

ADMINISTRACIÓN CENTRAL .

CONSEJO DE ESTADO.

CÉDULA.
En el día 23 de Octubre, año del sello, dada cuenta á la 

Sección de lo Contencioso del Consejo de Estado del pleito que 
ante el mismo pende, promovido por el Sr. Fiscal en nombre
de la Administración del Estado, contra D. Leonardo Santiago
de Rotalde sobre revocación de la Real orden expedida por el 
Ministerio de la Gobernación en 12 de Febrero de 1854, que 
concedió al expresado Rot&íde indemnización de todas las pér
didas que tuvo en la empresa del teatro Real de Madrid, dictó 
la siguiente providencia:

«Sres. Presidente.—Oírdenas.—Dacarrets.—Marqués de la 
Füesanta.—Martínez (D. Cándido).

No habiendo comparecido los caúsa habientes de D. Leo, 
nardo Santiago de Rotalde en el término del emplazamiento- 
sigan los autos su curso: publiques© este proveído en la Ga
ceta de Madrid; y pasen aquéllos al Sr. Consejero Ponente.» 

Madrid 9 de Noviembre de 1883.-= Antonio Alcántara. —P

MINISTERIO DE MARINA.

Secciónde Personal.
Negociado 2.*

D e orden  del Excmo. Sr. Ministro se hace saber que se ha- 
llan vacantes las Asesorias de Mataró y Algeciras para que,

1Lgando a noticia-de los que deseen obtener cualquiera de és- 
r  Y ^unan los requisitos reglamentarios, puedan dirigir sus 

6n6 Mimltf.ri° ?* el término de 30 días, ácomar 
ci^rf b a sn publicación, con expresión do la que soli-

ie i m ~ m “ ,e *  '* S * * 4"'

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la  D euda  pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 

ia misma se satisfagan en la próxima semana , y horas desig
nadas al efecto, los intereses de la Deuda pública del semestre 
ne 1. de Julio último y anteriores y demás obligaciones que á 
gulentes* ^ SS expmsan* y ^ue se entreg’uen los valores si-

Día%L
™ in*8re^ s  de inscripciones, carreteras y obras públi
ca  ̂del semestre de 4.* ae JuUo último,-y carreteras de 55 y 20

millones, vencimientos de Agosto y Octubre del corriente año, 
todas las facturas presentadas y comentes.

Carpetas llamadas y no cobradas de resguardos de. recibos 
y nueve últimos décimos del empréstito de 175 millones de pe
setas, de cupones do los cinco vencimientos y de residuos del 2 
por ICO amortizable.

Dia 22.
ENTREGA DE TÍTULOS DE DEUDA PERPETUA AL 4 POR 100.
Conversión del 3 por 100 interior, carpetas números 20.021 

al 20.028.
Idem de ferrocarriles, carpetas números 5.491 al 5.494.
Idem de residuos del 4 por 100 interior, carpetas números 

3.561 al 3.577.
Canje de provisionales del 4 por 100 interior, carpetas nú

meros 2.491 al 2.494.
Idem id. del 4 por 100 exterior, carpetas números 634 

y 635. *
Conversión del 3 por 100 exterior, carpetas números 2.566 

al 2.571. ^
Inscripciones del 4 por 100 procedentes de conversión, car

petas números 34 al 37,119,162,169, 207,208, 212, 525, 4.364, 
4.365, 4.369, 4.373, 4.374, 4.712, 4.716, 4.717 al 4.719, 4.948 
y 4.949.

Lo llamado y no recogido por iguales conceptos.
Día 24.

Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 
de 1.® de Julio de 1882 y anteriores; inscripciones, carreteras y 
obras públicas1 de los de Enero y Julio darcorriente año; atra
sos de 1.® de Julio de 1874 y anteriores, y reembolso de títulos 
del 2 por 100 amortizados en todos los sorteos , facturas pre
sentadas y corrientes.

Madrid 17 de Noviembre de 1883.=E1 Director general, An
tonio Ferratges.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado la carpeta libramiento, núm. 422, del 

señalamiento de intereses del primer semestre de 1873, corres» 
pondiente al depósito núm. 1.808 de registro, y procedente de 
la tercera parte del 80 por 100 de Propios del Ayuntamiento di 
Bóveda del Río Aimar, provincia de Salamanca, esta Dirección 
general ha acordado la nulidad de la misma; quedando poi 
consiguiente desde esta fecha fuera de circulación.

Madrid 16 de Noviembre de 1883.=El Director general 
Ramón Oliveros.

Banco de España.
Habiéndose extraviado un resguardo trasmisible de efectos, 

número 184.194, expedido por este Banco en 21 de Octubre 
de 1882 á favor de D. Antonio Martínez y Rodríguez, se anun
cia al público por segunda vez para que el que se crea con de
recho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á 
contar desde la fecha del primer anuncio, según determina el 
artículo 237 del reglamento, reformado por Real orden de 8 de 
Mayo de 1877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero el Banco expedirá el correspondiente 
duplioado del resguardo, anulando el primitivo y quedando 
exento de toda responsabilidad.

Madrid 15 de Noviembre de 1883.=Por el Secretario, César 
Carrasco._______________  X—644

MINISTERIO DE FOMENTO.

T ribunal deoposiciones
á la catedra de Agricultura, vacante en el Instituto 

de San Juan de Puerto Rico.
Los señores opositores ¿ la mencionada cátedra se presen

tarán el dia 22 del corriente, á las ocho de la noche, en la de 
Física del Instituto de San Isidro de esta Corte á fin de dar 
comienzo á los ejercicios de oposición.

Madrid 15 de Noviembre de 1883.=E1 Presidente, Manuel 
Rico Sinobas.

T ribunal de oposiciones
á las cátedras de Inglés, vacantes en los Institutos 

de Sevilla y Málaga.
Los Sres. D. Nicolás Taboada y Fernández, D. Alfredo 

Blanco y Carbonai, D. Ernesto Federico Lahme V. Selmtz, Don 
Mariano Carreras y Diez, D. Agustín de Urrutia é Ibarra, Don 
José Eizaguirre y Zabaljáuregui, D. Teodoro Kalm-Podoski, 
D. Manuel Chenel y Pérez, D. Miguel Díaz de Berqumea, Don 
Leopoldo Afaba y Fernández, ü. Miguel de Vega y Muñoz, Don 
Francisco de Paula ChabrAn y López, D. José María Cañizares 
y Zurdo y D. Eduardo Badía y Ortíz de Zúñiga, opositores á 
dichas cátedras, se servirán presentarse el lunes 3 de Diciem
bre próximo, á las nueve de la noche, en el Conservatorio de 
Artes, sito en el Ministerio dé Fomento , á fin de proceder ai 
sorteo de trincas, según previene el &rt. 10 del reglamento vi
gente; debiendo advertir que los Sres. D. Francisco de Paula 
Ghabrán y López y D. Eduardo Badía y Ortiz de Zúñiga debe
rán presentar oportunamente ante el Tribunal los documentos 
que justifiquen su aptitud legal para tomar parte en. la opo
sición.

Los opositores que no asistan ni excusen con causa legíti
ma su ausencia dei sorteo de trincas se entenderá que renun
cian á la oposición, conformé al art. 14 del citado reglamento.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid 17 de Noviembre de 4883.=E1 Presidente del Tri

bunal, Joaquín María Sanromá.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de A lm ería.
Sección de Fomento.—Carreteras.

D. Justo Tovar y Tovar, Gobsrnador civil interino de esta 
provincia.

Hago saber que en virtud de lo ordenado por la Dirección 
general de Obras públicas, este Gobierno ha señalado el día 20 
de Diciembre próximo, á ia una de su tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios de materiales para la 
conservación en el actual año económico de la carretera ele pri
mer orden de Vilehes á Almería, en esta provincia, bajo el tipo 
de 56 776 pesetas y 22 céntimos, á que asciende el presupuesto 
de contrata.

La subasta ss celebrara en este Gobier.no de provincia en 
ios términos que previene ia instrucción de 48 de Marzo de 1852; 
hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, para cono
cimiento dei público, el presupuesto detallado y- los pliegos-de 
condiciones facultativas y económicas.

Las proposiciones irán extendidas en papel sellado de la cla
se 44.a; se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para tomar parte en la subasta 
será del 4 por 400 del presupuesto en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

Almería 43 de Noviembre de 4883.=E1 Gobernador interino, Justo Tovar.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e ...... enterado del anuncio publicado
con íeciia.. . . .  de  último, y de las condicionos y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de

acopios para conservación en el actual año económico de la 
carretera de primer* orden de Vilehes á Almería, se compromete 
a tornar a su cargo el referido servicie, con sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de.. . . .

(Aquí la cantidad que se ofrezca, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiéndose que será desechada 
toda proposición en que no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á ejecutar el servicio.)

(Fecha y firma del proponente.)
Gobierno de la provincia de Avila.

Sección de Fomento.—Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por Reales órdenes de 26 y 27 de 

Setiembre último, este Gobierno civil ha señalado el día 40 de 
Diciembre próximo, de once á doce de su mañana, para la ad
judicación en pública subasta del servicio de acopio de mate
riales para la conservación de las carreteras de Madrid á la 
Coruña, Villacastín á Vigo, Toledo á Avila por Cabreros, y el 
trozo 4.® de la de Soriliuela á Avila; y el día 44 del referido 
mes, y á la misma hora, se efectuarán también las subastas de 
los acopios del trozo 2.° de U carretera de Soriliuela á Avila, 
Avila á Talavsra, Medina del Campo á Peñaranda y Piedrahita 
al Barco.

Dichas subastas se celebrarán en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 4852 en este Gobierno de 
provincia; hallándose en la Sección de Fomento de manifiesto, 
para conocimiento del público, los presupuestos detallados y 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de 
regir en cada una de las contratas.

Los trozos á que han de referirse las mismas, las carreteras 
á que corresponden y los presupuestos de acopios son los que 
se designan en la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados para 
cada carretera, arreglados exactamente al modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 dei 
presupuesto.

Esta depósito se consignará con arreglo á las prescripciones 
del Real decreto de 28 de Agosto de 4876 y Reai orden de Ig 
de Febrero de 4878; debiendo acompañarse al pliego el docu
mento que acredite haberlo realizado así.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales so 
celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segun
da licitación abierta en los términos prescritos por la citada 
instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 125 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los lidiadores con tal 
que no bajen de 25 pesetas.

El importe pór la inserción, de este anuncio en la Gaceta db 
Madrid y en el Bólétín oficial de esta provincia lo satisfarán 
los rematantes á prorrata.

Avila 14 de Noviembre de 1883.*=E1 Gobernador interino» Arturo Antón. f
Modelo de proposición^

"̂i íí* íí** vecf,no ....... . enterado del anuncio publicadopor el Gobierno de la provincia de Avila con fecha 14 de No
viembre de 1883, ŷ  de los requisitos y condiciones que sé exi
gen para la .adjudicación en pública subasta del servicio da 
acopios de materiales necesarios para conservación de la parte
de carretera d e ... . en su trozo   que empieza desde el
Kilomairo al   se compromete á tomar á su cargo los
acopios necesarios para el referido trozo, con estricta sujeción &
los expresados requisitos y condiciones, por ia cantidad de........

proposición que se haga, mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advíríiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese detenidamente la cantidad, es
crita en letra, por ia que se compromete á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma.)
hota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se reñera el 

anuncio de 1% subasta.
CONSERVACIÓN.

Día 40.
 ̂Carretera de Madrid á la Coruña.—Trozo único.—Desde el 

kilómetro 405 ai 425 inclusive.—Presupuesto de acopios: 9.551 
pesetas 44 céntimos.

Carretera de Villacastín á Vigo.—Trozo único.—Desde el ki
lómetro 85 al 425 inclusive.—Presupuesto de acopios: 7 286 
pesetas 92 céntimos.

Carretera da Toledo á Avila por Cabreros.—Trozo único.— 
Desde el kilómetro 34 al 44 inclusive.—Presupuesto de acopios: 
ñ.667-pesetas 20 céntimos. *

Carretera de Sonhueia á Avila por Piedrahita. Trozo !.*_
Desde el kilómetro 59 al 76 inclusive.-—Presupuesto de aco
pios: 7.458 pesetas 90 céntimos.

Dia 11.
Carretera de Sorihueia á Avila por Piedrahita.— T̂rozo 2.*— 

Desde el kilómetro 77 al 94 inclusive.—Presupuesto de aco
pios: 44.496 pesetas 52 céntimos.

Carretera do Avila á Talavera de la Reina por Arenas de 
San Pedro.—Trozo único.—Desde ei kilómetro 74 al 83 inclu
sive.—Presupuesto de acopios: 12.932 pesetas 55 céntimos.

Carretera da Medina del Campo á Peñaranda.—Trozo úni
co.—Desde el kilómetro 21 al 44 inclusive.—Presupuesto de 
acopios: 4 314 pesetas 39 céntimos.

Carretera de Piedrahita al Barco de Avila.—Trozo único.— 
Desde el kilómetro 1 al 49 inclusive.—Presupuesto de acopios: 
4.299 pesetas 16 céntimos.

Gobierno de la provincia de Burgos,
Carreteras.

En virtud de ló depuesto por fteal orden de 48 de Octubre 
último, he acoraado señalar el dí& 42 de Diciembre inmediato» 
á las once de la mañana, para adjudicar en pública subasta el 
servicio de acopaos- para conservación de la carretera de Bur-
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gos á Logroño, por sus presupuestos de ejecución material de 
3.390 pesetas 40 céntimos, y de contrata de 6.198 pesetas 96
céntimos. .

La subasta se celebrará en los termines prevenidos por la 
instrucción de 18 de Diciembre de -1.S52 en. este LoDierno o.e 
provincia; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, 
para conocimiento del público, el presupuesto y planos corres
pondientes. r -

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados del 
sello 14.°, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse previamente como garantía, 
para tomar parte en la subasta será el 4 por 400 dsl total á 
que asciende el presupuesto en dinero ó acciones de caminos, 
ó  bien en efectos'de la Deuda pública, al tipo que les esté asig
nado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acom

pañarse á cada pliego el documento que acredite habar reali
zado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que x’esulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citaría instruc
ción; siendo la primera puja por lo menos de 425 pesetas, que
dando las demás á voluntad de los lidiadores con tal que no 
bajen de £5 pesetas.

Burgos 12 de Noviembre de 1883.—El Gobernador, Andrés 
Vázquez y Doral.

Modelo üe proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 12 de Noviembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta del 
servicio de acopios para conservación de la carretera da Burgos 
á Logroño, se compromete á tomar á su cargo el referido 
servicio, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se hsga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; poro advirtiendo que será des
cebada toda proposición en que no se exprese terminantemente 
la cantidad, escrita en letra, per la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de la obra.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Octubre 
último, he acordado señalar el día 12 de Diciembre inmediato, á 
las doce de la mañana, para adjudicar en pública subasta el 
servicio de acopios de conservación de la carretera de Logroño 
á Cabañas de Yirtus, por sus presupuestos de ejecución mate
rial de 10.556 pesetas, y de contrata de 12.139 pesetas 40 cén
timos.

La subasta se verificará con las mismas formalidades que 
se expresan en el anuncio precedente.

Burgos 12 de Noviembre de 1883.=Ei Gobernador, Andrés 
Gázquez y Doral.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

4$on fecha 12 de Noviembre último, y délas condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta del 
servicio de acopios para la conservación de la carretera de Lo-
froño á Cabañas de Virtus, se compromete á tomar á su cargo 

I referido servicio, con estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
ocada toda proposición en que no se exprese terminante
mente la cantidad, escrita, en letra, por la que se comprometa 
#1 proponente á la ejecución de la obra.)

(Fecha y firma del proponentc.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Octubre 
último, he acordado señalar ei día 12 de Diciembre inmediato, á 
la una de la tarde, para adjudicar en pública subasta el servi
cio de acopios para conservación de la carretera de Cerece
da á Laredo, por sus presupuestes de ejecución material de 
18.217 pesetas 20 céntimos, y de contrata ds 20.949 pesetas 78 
céntimos.

La subasta se verificará con las mismas formalidades que 
se expresan en el anuncio precedente.

Burgos 12 de Noviembre de 1883.=El Gobernador, Andrés 
Vázquez y Doral.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 12 de Noviembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta del 
servicio de acopios para conservación da 1& carretera de Ce
receda á Laredo, se compromete a tomar á su cargo el refe
rido servicio, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y  condiciones, por la cantidad de . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese terminante
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de la obra.)

(Fecha y firma del proponente.)

G obierno do la  p ro v in c ia  de Cádiz.
Sección de Fomento.

El día 14 del mes de Diciembre próximo, y hora de la una 
de su tarde,.tendrá lugar en este Gobierno civil la subasta de 
acopios de materiales para la conservación de la carretera de 
■tercer orden del Puerto de Santa María á Sanlúcar y Bonanza, 
ba¿o el tipo de 8.712 pesetas y 5 céntimos, cuyos pliegos de 
condiciones facultativas y económicas se hallan de manifiesto 
en esta Sección de Fomento.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Cádiz 12 de Noviembre de 1883.=El Gobernador, Marqués 

de Santa Marina.
Modelo de proposición.

D. N. N,, vecino de   enterado del anuncio publicado
en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , relativo á  la subasta 
de acopios de materiales para la conservación de la carretera 
de tercer orden del Puerto de Santa María á Sanlúcar y Bo
nanza* y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
ello, haee proposición á la misma por el tipo de. . . . .

(Aquí la~ proposición, en letra y sin enmienda, acompañando 
la carta de pago del depósito provisional.)

(Fecha y firma.)

El día 14 de Diciembre, á la una de su tarde, tendrá lugar 
mi el Gobierno eivil de la provincia la subasta de acopios de 
materiales para la conservación de la carretera de primer orden 
ie Madrid á Cádiz, sección de Cádiz á las Cruces, con arreglo 
*1 tipo de 17,737 pesetas 55 céntimos; advirtiendo que ios plie

gos de condiciones se hallan de manifiesto en esta Sección de 
Fomento.

Lo que < e anuncia al público para su conocimiento.
Cádiz 12 de Noviembre ds 1883,—Ei Gobernador, Marqués 

de Santa Marina.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado en
el Boletín oficial y Gaceta de Madrid, relativo á la subasta de 
acopios de materiales para la conservación de 3a carretera de 
primer orden de Madrid á Cádiz, sección de Cádiz á las Cruces, 
y de las coadiciones y requisitos que se exigen para ello, hace 
proposición á la misma por el tipo¿de........

(Aquí la proposición, en letra y sin enmienda, acompañando 
la carta de pago de), depósito provisional.)

(Fecha y firma.)

G obierno  de la  p ro v is c ía  d© L o g ro ñ o .
Sección de Fomento.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general ds Obras 
públicas, este Gobierno ha señalado el día 19 de Diciembre 
próximo, á las doce de su-mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de materiales para la conservación 
de varias carreteras en esta provincia, durante el año.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 1852 en las oficinas de esta Sec
ción de Fomento; en cuyo punto se hallan de manifiesto, para 
conocimiento del público, los presupuestos detallados y los 
pliegos do condiciones facultativas y ’ económicas que han de 
regir en los contratos»

Los trozos á que hsn de referirse estos contratos, las ca
rreteras á que corresponden y los presupuestos de los acopios 
para cada uno son los que se designan en la nota que sigue á 
este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á más 
de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que- ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta sera el 1 por 1G0 del pre
supuesto del trozo á que se refiera la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones da ca
minos; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberlo realizado del modo que previene la referida 
instrucción y la cédula personal del proponente.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
para un mismo' trozo se celebrará en el acto, únicamente entre 
sus autores, una segunda licitación abierta ea los términos 
prescritos por Ja citada instrucción; fijándose la primera puja 
por lo ménos en 425 pesetas, y quedando las demás á volun
tad de los lidiadores con tal que no bajen de 25 pesetas.

Logroño 15 de Noviembre de 1883.=Ei Gobernador inte
rino, Alfonso Gómez de Enterría.

Modelo de proposición.
D, N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Logroño con fecha 15 de No
viembre de 1883, y de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de los acopios ne
cesarios para la conservación de la parte de carretera d e .. . . .  
á    comprendida en la expresada provincia, y su trozo nú
mero   se compromete á tomar á su cargo los acopios ne
cesarios para el referido trozo, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí Ja proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma.)

Nota de las carreteras t trozos y presupuestos á que se refere el 
anuncio anterior.

CONSERVACIÓN.

Carretera de Garray á Calahorra por Enciso y Arév&lo.— 
Trozo !.*—Presupuesto de contrata: 8.372 pesetas.

Idem de id. id.—Trozo 2.®—Presupuesto de contrata: 6.732 
pesetas 10 céntimos.

Idem de Alfaro á Grávalos.--Trozo único.—Presupuesto de 
contrata: 3.622 pesetas 50 céntimos.

Idem de Logroño á Zaragoza por Calahorra y Alfaro.—Tro
zo 3.°—Presupuesto de contrata: 11.211 pesetas 69 céntimos.

delación ie  los telegramas que no han podido ser mtreg&im  
á los destinatarios*

DÍA 17.

d . crisea.

P arís ...................  Aniat ............ Crónica,vino, cereales.
Sigüenza.. . . . . . .  Marcelino Campoa-

m o r ........  Administración.
Manzanares  Rafael Fernández.. Colmenares, 9.
Cartagena.. . . . . .  Doila Sebastián Ro

lan !................ Arenal, 17.
Cuevas.................  Eusebio Freixa Ra~

b a s o .. ................. Cava Baja, 22, prin
cipal.

Baeza.. . . . . . ___ Juan García Doncel. Abada.
Peñaranda  Enrique Somozo, . .  Ave María, 38, princi

pal derecha.
Valencia     Cristino...................  Goya, Hotel Milagro.
Helvas............... » Fomento, 20.
Sevilla   Brígida Avila Mo~

liní................... .. San Juan Reyes, 1.
Manzanares  Gerardo M iranda.. Montera, 36.
Granada .   ........  Antonio Gálvez... .  Redacción Estandarte.
Calatayud  E nriqueF errer.. . .  Mayor, 21.
Calhariz. . . . . . . .  Adolfo Vasconcello. Mesonero Romanos,

20, principal.
París.................... Lunlez............... .....  Biblioteca.
Vadollano  J u l i á n  Z a m o r a

Arrollo. . . . . . . . .  Embajadores, 11, se
gundo patio.

E ibar................... Pechemiel D íaz.. . .  Arenal.

Madrid 17 d® Noviembre de 4888,—Por el Jefe del Centro, 
Francisco Pavía. *

AdmiRlsiraaiéR del Correo eex&tr&L 
DÍA 17.

Cartas detenidas por falta de dirección ó franqueo en este día, 
Núm. 326 Barbaño Agreda.—Montijo.

327 Diego Piramosa.—Ciudad Real.
328 Felipe López.-—Toledo.
329 Gobernador civil.—Salamanca.
330 Juan Morán.—Idem.
331 Luís Uñarte.—Bilbao.
332 Manuel Gutiérrez.-—Lombera.
333 Manuel Sánchez.—Sevilla.
334 Socorro Jurado,—Idem.

Madrid. 17 de Noviembre de 1883.—El Administrador. José 
María Soler. *

Universidad  litera r ia  de  Oviedo.
Se halla vacante en la Facultad de Derecho de esta Univer

sidad una plaza de Profesor auxiliar, dotada con la gratifica
ción anual de 1.750 pesetas, .la cual, según lo dispuesto en el 
artículo 5.® del Real decreto de 8 de Octubre último, ha de pro
veerse por concurso entre los individuos que reúnan las con
diciones exigidas por el Real decreto de 25 de Junio de 1875.

Para ser nombrado Profesor auxiliar, según el art. 3.° de 
dicho decreto ley, es necesario acreditar:

Haber cumplido 22 años de edad.
Hallarse en posesión dei título de Doctor en la Facultad de 

Derecho ó tener hechos los ejercicios del grado; debiendo pre
sentar al tomar posesión el correspondiente título.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:
* Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los sis

temas que han regido anteriormente, por espacio de cinco años, 
ó haber explicado dos cursos completos de cualquier asig
natura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para Ja enseñanza relativa a materias de la Fa
cultad en que ha de prestar sus servicios.

Ssr Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean adornados de las cír- 

cunstancias expresadas dirigirán sus-instancias dccumantadas
á-este Rectorado dentro del término de 20 días, cantados desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la 
inteligencia de que el período hábil para la presentación da 
solicitudes finalizará á la hora de las dos de la tarde.

Oviedo 14 de Noviembre de 1883.«=EI Rector, Lsón Salme-án.

Junta económ ica del Parque de A rtillería  de M adrid.
Campamento de Carabmcheh

El Secretario de dicha Junta, por acuerdo de la misma, ha
ce saber que debiendo venderse en pública subasta 3 636 kilo
gramos de pólvora de fusil y 700 de cañón, Inútil para el ser
vicio de guerra, alguna parte aterronada, envasada en 87 ca
jones é igual número de sacos; en virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 24 de Setiembre próximo pasado, se convoca por 
el presente anuncio á las personas que quieran tomar parte en 
dicha subasta, que tendrá lugar á las dos de la tarde del día 27 
de Diciembre próximo, ante la Junta económica del citado es
tablecimiento, á la cual los interesados debarán presentar en 
los 30 minutos antes de la citada hora das correspondientes 
proposiciones en pliegos cerrados, redactadas en papel sellado 
de la clase 11.a de una peseta, sin enmiendas, raspaduras ni 
entrerrenglonados, aunque se hallen salvados, y arreglados en 
un todo al modelo que se inserta á continuación; debiendo Ir 
acompañados del resguardo á que se refiere la prescripción 5.® 
del pliegode condiciones que servirá de base para la subasta, 
euyo|documento se hallará de manifiesto en la indicada depen
dencia todos los días, á las horas de despacho.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e . . . . , ,  calle.   núm ,

piso., . . .  (según cédula personal núm. . . . ,  que exhibe), ente
rado del anuncio insertó en él número.. . . .  de la G a c e t a  d e  
M a d r id  y del pliego de condiciones á que ss refiere, documen
tos ambos relativos á la venta en pública subasta de 4.336 k i
logramos de pólvora inútil, envasada ,en 87 cajones é igual nú
mero de sacos, existentes en los almacenes del Parque de Ar
tillería del campamento de Oarabanehel, se compromete á sa
tisfacer porcada kilogramo de pólvora la cantidad de........
céntimos de peseta, y por cada cajón con su saco la de . . . . .  
pesetas. . . . .  céntimos (expresándolo en letra), acompañando 
la garantía exigida.

(Fecha y firma del autor.)
Madrid 15 de Noviembre de 1888.=Ei Oficial primero de Ad

ministración militar, Secretario, Julián López Sanz.—V.® B.°=s 
El Coronel, Presidente, Sanjuán.

Secretaría de la  Capitanía gen era l de M arina 
del D epartam ento de Cádiz.

Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las 
rovincias de Cádiz y Sevilla, números 308, 253 y 107 de 4, 6 y 
del corriente, el anuncio y modelo de proposición para la su

basta que debe verificarse en esta capital y Comandancia de 
Marina de la provincia de Sanlúcar á fin de contratar Ja eje
cución de varias obras en la antigua Capitaxiía general é In
tendencia, se hace presente para el conocimiento de los licita- 
dores que dicho acto tendrá lugar el día 7 del próximo Diciem
bre, á la' una de su tarde, en la forma que se halla anun
ciada.

San Fernando 14’da Noviembre de 1883.—Camilo Carlier.

Secretaría de la  Capitanía gen era l de M arina  
del D epartam ento d© Cartagena.

Acordado se lleven á efecto las obras necesarias para Ja re
construcción de la vigía de Benisermeña, en el puerto de.jMa- 
hón, se anuncia* licitación pública para el día 26 del próximo 
mes de Diciembre, á 3a una y media de su tarde, ante la Junta 
de subastas de esta capital y Ja que al efecto se encontrará 
reunida en Ja Capitanía del mencionado puerto, en la cual y en 
esta Secretaría estará de manifiesto hasta el día de la licitación 
el pliego de condiciones.

Las proposiciones habrán de redactarse en papel de la cla
se 11.a ó de peseta, con sujeción al modelo que á continuación 
de este anuncio se señala, y se presentarán en pliegos cerrados 
al Presidente de la Junta; debiendo todo aquel que desee tomar 
parte en la subasta entregar al mismo tiempo, y por separado 
de la proposición, documento que justifique haber impuesto en 
la Tesorería de Hacienda de la# provincia á que pertenezca el 
punto en donde S8 presente el licit&dor al remate la cantidad 
de 110 pesetasf en metálico ó valores públicos admisibles por 
la ley, al tipo que establece el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, cuya cantidad también podrá depositarse en metálico 
en la Depositaría de esta ciudad, si en ella se licitar*.

La persona á cuyo favor se adjudique ei servicio deberá im- 
p&mv como g$rantia al cumplimiento del compromiso qubcon^
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trae la cantidad de $20 pesetas; siendo una de sus obligaciones 
entregar para uso de las oñciñas $0 ejemplares del periódico 
oficial en que se haya insertado la publicación.

El precio tipo para la subasta, obras que se nan de efectuar 
y las condiciones que han de reunir los materiales se señalan 
en relación unida al pliego de condiciones.

Cartagena 14 de Noviembre de Í883.=EI Secretario, Carlos 
Molina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . en su nombre (ó á nombre de Don 

N. N., para lo que se halla competentemente autorizado), hace 
presente que impuesto del anuncio inserto en la G a c e t a  d s

M a d r id , núm , de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la
provincia d e . . . .  . ,n ü m .. . . . .  de tal fecha), para contratar la
reconstrucción de la vigía de Benisermeña, en el puerto de 
Mahón, se compromete a llevar á efecto el expresado servicio, 
con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el 
pliego, y por los precios señalados como tipo para la subasta 
en la relación unida a! mismo (ó con la baja de tantas pesetas 
y  tantos céntimos por 100, todo por letra.)

(Fecha y  firma del proponente.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid
SECRETARÍA.

Tarifas aprobadas por la Junta municipal para la cobranza 
de los arbitrios consignados en el presupuesto del actual 
año económico de 1883-84 (1).

C A P ÍT U L O  IV.
PRODUCTO DE LAS CONCESIONES DE LICENCIAS PARA OCUPAR 

LA VÍA PÚBLICA.

Ptas. Cénls.
Puestos fijos y de primeras horas. — ——

Por cada superficie de $*33 metros cuadrados en
las calles de la primera zona, al año . .  „. „ 402*5$

ídem en las de segunda id   ..........................   82*4$
Idem en las de tercera id    ............................      62*36
Idem en las de cuarta id * ¿  .....................  $$‘16

Puestos de temporada.
Los de esta clase, sin distinción del artículo de venta, pa

garan por un mes ó fracción de él y una superficie de $*33 
metros:

(*) Yease la  Gaceta de ayer.

Pesetas.

En la primera zona.................. ................................  7
En la segunda id.................................. .....................  6
En la tercera id . .......................................................  3
En la cuarta id .............................................  3

Puestos de agm .
Los cuatro primeros del salón del Prado, cerca de 

la calle de Alcalá, y los dos últimos, cerca de la 
Carrera de San Jerónimo, satisfarán la cuota
anuál de................................................................    6$

Los demás del salón del Prado, Recoletos, Fuente
Castellana y plaza de Oriente;  .43 •

En los demás paseos públicos.................................. 33
Los demás de esta clase, limitados á vasera y bo

tijo, en la proporción siguiente:
En la primera zona...................................................  42
En la segunda id   ...................    32
En la tercera id.......................................................... 26
En la cuarta id ...................................    i%

Puestos de Navidad.
Por cada puesto que se sitúe en la Plaza Mayor, 

calles de Gerona, Ciudad Rodrigo, Zaragoza y
plaza de Santa Cruz............................................... 16

Idem id. en la calle de Toledo á la de los Es
tudios.  ...............................................    4$

Idem id. en cualquier punto de 3a población, in
cluso los muestrarios, barriles y demás que se 
colocan en esta época al frente de las liendas.. 6

Las manadas de pavos en Puerta Cerrada y calle 
de Cuchilleros, y las que amhul&ntemsnte re
corren la población para su venta................... .«, 16

Puestos en la feria.
Por un puesto con arreglo al plano aprobado se

pagará por la temporada la cuota de...............    1$
Por medio puesto id. ó ambulante id. id................ 6

Puestos de Carnaval y verbenas.
Por ocupación de un terreno de $‘33 metros se pa

gará por la temporada la cuota de......................  6
Por id. id. de 1*16 metros.......................................... 4

Romería de San Isidro ú otra fiesta de carácter 
análogo en terreno de propiedad particular.

Por cada licencia para un puesto, con arreglo ai 
artículo $3 de las Ordenanzas de policía urbana, 
en cajón, tienda de campaña, cobertizo ó tin
glado, se satisfará la cuota de..............................  1$

Por id. para id, id. sin las indicaciones antedichas, 
inclusos los ambulantes, id. id ............................  6

Columpios, juegos de caballos, bolos, rayuda, tejos 
y otros análogos.

La concesión de estas licencias sólo podrá hacerse 
para ¡la zona extrema, y pagarán anualmente 
por cada metro cuadrado ocupado, corapren- 
diéndoseel todo del terreno que abrace la osci
lación de los columpios, tiros de ballesta, ga
llos, etc., etc........................................................ . t

Cajones situados en las plazuelas.
Por la ocupación de un terreno de 4'96 metros,

equivalentes á 64 pies cuadrados, pagarán
anualmente, los de esquina la cuota de......... *. d&S

Los de centro.............................................................  S i
Puestos de ¡a Rivera de Curtidores.

Los puestos del citado punto se dividirán en 
dos zonas con arreglo ai piano formado en 17 de 
Diciembre de 4875 por el Arquitecto de la quinta 
Sección, y satisfará por cada uno de 1*95 metros 
cuadrados las cuotas siguientes:

Primera zona.

Puestos de primera clase, cuota anual..................
Idem de segur;da id., id..........................................
Idem de tercera id., id ...............................................

Segunda zona.
Puestos de primera clase, cuota anual....................
Idem de segunda id., id.............................................
Idem de tercera id., id .............................     dt:

Vendedores ambulantes.
Los de mercancías trasladadas á mano pagarán

la cuota anual de........................................ ... 4 f
Los de id. id. en caballería mayor, cada una, id . * iO t
Los de id. id. con menor, id., id .............  T&
Los vendedores de específicos y los sacamuelas 

pagarán por trimestres la cuota anual de ... . . .  SSS:
Espectáculos en la vía pública.

Los que tengan licencia para espectáculos, utili
zando animales, satisfarán por un mes ó frac
ción del mismo la cuota de. . . ................

Los expositores do pájaros ó animales doméstica- 
dos y cosmoramas en sitio indeterminado de la
población y sus afueras, id. id  ..................  2^28

Los músicos y cantantes, comprendiendo á los 
que tocan organillos, excepto los ciegos ó in
útiles siempre que obtengan permiso especial. .  ¡5* $8

Les de cualquiera otra clase que pueda solicitarse
no prevista, id. id .  ..........................................(Se continuará

Cfl
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CONTADURIA—  SECCION DE CONTABILIDAD GENERAL.— MES DE OCTUBRE DE -1883. 

Estado de los ingresos y pagos durante el expresado mes por todos hs comeptos presupuestos.

INGRESOS.

■ n m n p i w *  ABMaaUa „ • m u  t o t a l  'presupuesto ispehil ®  emíhoje.
----- — — =—* ^ Presupuesto de los presu- ■ ■1»-■ ..... .......-, .................. . .=

fONCEPfGS* de ■ de ejercicios puestos ordi-
PARCIAL. TOTAL. 4882-83. «traordinano nariov extra- i 8 8 8 .8 4 . i 8 8 8 8 8 . ^Tereidos

cerrados.

TOTAL, TOTAL

GEN&gŷf
: 1

Pesetas.

l .#
Existencia del mes anterior... . .  
Propiedades y capitales... ........... 27.670*99

201.529*23 138.069*61 1.687.837*83 9.718*15 1.976.554*$$ 3$0.7$i*87 521.468*7$ 65.638*86 907.829*45 $.884.380^?
g.° Beneficencia municipal. 4.451*98
a* Arbitrios sobre servicios muni

cipales....................... .. 102.651*66
*• Idem sobre ocupación de la vía 

pública..................... ...................... 95 308*39 ,\ $.240.784*65 97.181*76 9 7.$95*64 $.348.$6$‘05 $6.611*47 307*40 » $6.918*87 $.375.180*§i

a°
7.’

íiecargo sobre contribuciones. . . 
Extraordinarios y eventuales 
Consumos y arbitrios sobre los 
consumos * .. . . ...............

98.539 59 
4.000 |

1.911.162*09
Reintegros de pagos indebidos 318 54 » * 9 318*54 D 9 n 318*54.

$.445,632*4$ 885.851*37 1.6$7.$37*$3 17.013*79 4.325.134*81 347.333*34 5$1.776*1$ 65.638*86 934.748*3$ 5.$5&8m3

en4»
f .o’ '
§  GASTOS OBLIGATORIOS* j

4.* Del Ayuntamiento........................  60.378*94 \ !
2.a Cargas...........................................  40$.$49‘$9 J |
3.* Obligaciones extrañas á los ser- I j

vicios municipales............... . 774.989'$$ f
A * JVlPfiilíllAQ fljpi fl TCítpl f A Tf rl A Vv m«|8 a Dn a a q no ff
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‘ " i

xxxLaiuxao Uv UltturiuU y lio UaFFlQ* 0í/.Ht/*UO 1
5.a Policía urbana y rural. . . . . ___  $81.840*77 \
6.a Instrucción pública.................... . 63.424*20 )  4.660.576*77 422.761*97
7.a Beneficencia municipal.. .  * . . . . .  84.73$*i6 /
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Madrid 31 de Octubre de 1883.=iSl Contador, Lorenzo Abizanda. •
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E sta  Exorna. Cor pora e'ón ha acordado sacar á pública su 
basta , y por pliegos cerrados, el servicio voluntario  do la R e 
m aría de Villa bajo los pliegos de condiciones generales si-

i ; 1 L&.Subasta se verificará el día 18 de Diciembre de 1883, 
% las dos de la tarde, en la sa>& de remates del Exorno. Ayunta- 
i-miento (Impénal, ¿ó) y anie el Exorno. Sr. Alcaide Presidente 
6 del Teniente que al efecto dekgve, asistiendo también al acto 
el Sr. Regidor que designe y uno de k s  Notarios de S. E.

2.a Les pliegos de condiciones y demás anfcfcedentes para la 
subasta >*e hallarán de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento, de doca á cuatro, todos los días no k m d c s  que medien 
basta el del remate.

3.a Se dará principio al acto el día y á la hora señak da por 
3alectura del anuncio y pliegos ele condiciones que sirvan de 
base para la subasta.

4.a Terminada la lectura y durante el espado de media 
hora, en cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las ©x - 
plicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones de la 
subasta, se entregarán al Sr. Presidente las proposiciones en 
pliegos cerrados, que rubricarán en el acto Jos interesados. Di
chos pliegos deberán contener la proposición ajustada ai mo
delo, el resguardo que acredite la constitución de la fianza pro
visional y la cédula personal del licitador. Cuando uno de es
tos presente más: de un pliego, bastará que en cualquiera de k s  
que presente acompañe estos dos últimos documentos. Los re
feridos pliegos serán numerados por el Sr. Presidente por el 
orden de presentación, y una vez entregados no podrán reti
rarse por ningún motivo.

5.a La fianza provisional que menciona 3a condición ante
rior, consistente en el o por 100 del total de esta subasta, im 
portante 2 600 pesetas, se constituirá ©n metálico ó en efectos 
públicos, bien en )& Tesorería municipal, ó bien en la Caja ge
neral de Depósitos; pero cuando aquélla se constituya en los 
segundos, se verificará con sujeción al precio que éstos tuvie
ron en la plaza el día anterior al del remate, según la cotiza
ción oficia).

6 a El tipo para esta subasta es el de 52.C00 pesetas.
7.* Cinco minutos antes de espirar la media hora marcada 

en Ja conoición 4.a el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
sólo dicho tiempo para terminar el pla?o de admisión; corrido 
que sea éste lo declarará terminado, y procederá á la apertura 
por el orden de presentación de los pliegos entregados; y las 
proposiciones que contengan serán leídas en alta voz, desechan
do en el acto las que no vengan acompañadas del resguardo 
del depósito y de la cédula personal del licitador, las que no 
cubran el tipo establecido y las que lo se ajusten al modelo 
inserto á continuación, siempre que Jas diferencias puedan 
producir á su juicio duda racional sobre la persona del lid ia 
dor, sobre el precio ó sobre el compromiso que contraiga. En 
el caso de existir dicha duda, la proposición será desecharía aun 
cuando el licitador manifieste su conformidad en que se en
tienda redactada con estricta sujeción al modelo.

8.a Después de la 3ectura de tocas las proposiciones presen
tadas el Sr. Presidente adjudicará provisionalmente el remate 
al autor de la más ventajosa entre las admitidas, devolviendo 
á los licitadores que estén conformes con que queden desecha
das sus proposiciones los resguardos y cédulas de vecindad que 
las acompañaban, con cuyo recibo se entiende que renuncian 
4 todo derecho á la adjudicación definitiva del remate.

9.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales 
4 la más beneficiosa para los fondos municipales se abrirá li
citación entre sus autores por pujas á la llana .durante un pla
zo de 10 minutos, pasado el cual, previo apercibimiento por 
tres veces, se adjudicará provisionalmente el remate ai que hu
biere mejorado la suya en favor de esta villa; y si so hubiere 
mejora ó resultasen varias en los mismos términos, la citada 
adjudicación se hará á favor de aquél cuyo pliego tenga el nú
mero de orden más inferior.

10. El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente 
la  trasferencia de los mismos* en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento concede e la rt. 84 del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883.

11. El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga é 
concurrir á las Casss Consistoriales el día y hora que se le se
ñale á otorgar 3a correspondiente escritura, entregando el do
cumento que acredite haber consignado como fianza definitiva 
en la Caja general de Depósitos ó en 3a Depositaría de esta 
villa 5.200 pesetas en metálico ó en efectos públicos ai tipo que 
tuvieron en la cotización oficial del día precedente. Si el rema
tante no prestase la fianza definitiva, no concurriesé á otorgar 
la  escritura ó no llenase las condiciones precisas para ello, aun 
después de trascurrida la prórroga que ai efecto se le conceda, 
©aso de que exista causa justificada para otorgarla, se tendrá 
por rescindido el contrato 4 -perjuicio del mismo rematante con 
ios efectos del art. 83 del Real decreto de 4 de Enero ñu 1883, 
que reglamenta y modifica el de 87 de Febrero de 1852 sobre 
contratación de servicios públicos.

48. El rematante podrá retirar el exceso que resulte ó ha
brá de reponer la diferencia siempre que el precio de .los efec
tos depositados sufra durante el contrato un aumento ó dismi
nución que exceda del 3 por 100 respecto al del día en que se 
haya constituido la fianza. También queda obligado á comple
ta r el importe de 3a misma siempre que para hacer efectivas 
las responsabilidades en que incurra se extraiga una parte de 
«lia. Si debiendo reponer en cualquiera de ambos casos no lo 
hiciese dentro de los 10 días siguientes alen  que sea requerido 
para ello, el Ayuntamiento podrá dar por rescindido el con
trato con los efectos del ya citado art. 83 del Real decreto de 4 
de Enero de 1883.

13. La fianza será devuelta al contratista, previa certifica
ción del Guardaalmacen de efectos de villa, expresiva'de haber 
hecho entrega de las romanas que recibió en perfecto estado da 
uso y conservación y de informe de la Sección da ingreso en 
que conste haber cumplido el rematante con todas k s  condi
ciones estipuladas en la escritura de contrato.

14. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede 
©1 art. 89 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, podrá res
cindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del mis
mo por faltas del rematante ó por mera conveniencia de la 
corporación.

15. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado la subasta ó rescisión del 
contrato, sea cualquiera la causa que alegue, porque éste ten- 
drA lugar 4 riesgo y ventura.

16. El contratista para todos los incidentes á que pudiera 
dar lugar esta subasta renuncia el fuero de su Juez y domi
cilio.

47. El remate obliga al contratista y al Exorno. Ayunta
miento desde la definitiva aprobación del mismo.

18. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que pueda originar la subasta, 
así como el importe de la inserción de todos los documentos 
que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de 
Madrid, presentando al efecto, antes de formslizíkr la escritura 
ó acta de remate, el correspondiente resguardo de haber hecho 
efectivo el mencionado importe.

19. Para peder tomar parte c a la  subaste*- es requisito, in- j 
dispensaba que ios reguardos, bien procedan de ia'Tesoreria 
municipal, bien de la Caja general de Depósitos, vayan acom
pañados dei sello correspondiente que justifique haber satisfe
cho en la Tesorería municipal 3 pesetas en las fianzas ó depósi
tos previos por cada 850 pesetas ó fracción de esta suma.

80. La duración del arriendo será de cinco alee, que comen
zarán á correr desda el día del otorgamiento de la escritura.

81. El Excmo. Ayuntamiento facilitará al contratista» las 
romanas necesarias para el servicio, cuidando éste de su con
servación y contrasta, .& Ja conclusión del arriando las devol
verá en perfecto esUdo para el uso. *

88. El arrendatario podrá, establecer romana©* en todos los 
mercado3 y plazuelas boy existentes y en los puntos de la po
blación que con-idere necesarios para el mejor servicio públi
co, exclusión hecha de los mercados de ganados vacuno, latfar 
y de cerda. .

83. Será obligación de los romaneros que tenga el contra
tista acudir á pesar á los puntos donde sean llamados, pudiéndo
se servir de jas romanas todo el que guste medíante el abono 
de 18 céntimos do peseta por cada quintal métrico, ó sea 3 cén
timos de peseta por cada 11‘502 gramos ó fracción de esta can
tidad que ge pese con las romanas de villa.

24. El pago de los. romaneros necesarios para el servicio . 
será de cuenta del rematante. Dichos dependientes usarán un 
distintivo para que sean conocidos por el público.

25. El pago de la cantidad en que quede rematado si servi
cio se efectuará por me?'es anticipados.

26. Si trascurridos 15 días desde el en que el remata uto de
bió hacer el pago de ia mensualidad adelantada no lo verifi
case, se tendrá por rescindido «1 contrato á perjuicio del rema
tante y á los efectos del art. 23 del repetido Real decreto de 4 
de Enero.

87. Los comerciantes y demás vecinos de la capital podrán 
hacer uso de las romanas de su propiedad para pesar los gé
neros que compren ó vendan directamente, prohibiéndose que 
comercien con ellas prestándolas ó alquilándolas para que 
otros las usen.

88. Habrá en los mercados romanas de la villa fielmente 
contrastadas para que se sirvan de ella mediante el tipo m ar
cado les que quieran tener mayor segundad en la exactitud 
de los pesos, así como para comprobar los que se hayan hecho 
con otras romanas. Para las reclamaciones y actos oficiales sólo 
serán válidos los pesos hechos con las romanas de villa.

29. Cuando las romanas pertenezcan á una Sociedad, sólo 
podrán servirse de ellas los qué acrediten debidamente ser so
cios,-y únicamente podrá pesar con ellas los géneros cuya com
pra ó venta constituya la base de 3a Sociedad.

80. El contratista queda autorisaao para denunciar á los 
Sres. Tenientes de Alcalde ios abusos que se cometan en los 
puntos que tengan establecidos romanas, y dichos señores le 
prestarán todo su apoyo, imponiendo el competente correctivo 
á los causantes.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 14 de Noviembre de 1883.=—El Secretario, Enrique 

Fernández.
Modelo de proposición.

D , que vive . . . . . .  enterado de las condiciones para la
subasta en pública licitación d e .. . . . ,  anunciada en el Boletín
oficial de la  provincia y  G a ce ta  d e  M adrid del d ía .. . . .  d e ........
de conforme en un todo coh-las mismas, se compromete 4
tomar á su cargo con estricta sujeción á ellas.

(Aquí la proposición refiriéndose £ á . . . . .  tipo. con la j 
cantidad-en letra.) j¡

Madrid de de 1883.
(Firma del proponente.)

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l d e  í i n e o .
Pliego de condiciones económicas para subastar las obras de

construcción de un Palacio de Justicia en la villa ¡de Tineo
(Oviedo). ^
D. Julián Cap&lleja y Vigo, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento de Tineo.
Hago saber que i a expresada corporación, disponiendo de 

los recursos suficientes para llevar á.efecto la construcción de 
un Palacio donde cómoda y desahogadamente puedan insta
larse la Audiencia de lo criminal, Juzgado de primera instan
cia y Juzgado municipal de esta villa, acordó llevar á efecto 
dichas obras, fijando para la subasta las siguientes condi
ciones:

1.a El día 15 de Diciembre próximo, y hora de las dos de su 
tarde, tendrá lugar en el Ministerio de la Gobernación, Direc
ción general de Administración local y en esias Casas Consis
toriales la subasta simultánea de las expresadas obras, bajo el 
tipo presupuestado de 180.462 pesetas y 26 céntimos, ajustán
dose en su celebración á lo dispuesto en el art. 16 del Real de
creto de 4 de Enero último.

8.a La licitación se hará por medio de pliegos cerrados, con
forme al modelo que al final se inserta, acompañando el pro
ponente su cédula personal y documento que acredite haber 
consignado ©n la Depositaría de este Ayuntamiento ó en la 
Caja general de Depósitos la cantidad de 6.023 pesetas, im 
porte del 5 por ICO del presupuesto de las obras, como fianza 
provisional.

3.a La subasta se verificará á la baja del tipo señalado, en 
cuya proporción se entenderán rebajados los precios del pre
supuesto; no siendo, por tanto, admisible ningún pliego por 
cantidad superior al expresado tipo, ó al que .no se acompañen 
los documentos & que se refiere la anterior condición.

4.a Al terminar el acto de Ja subasta se hará ja adjudicación 
provisional á favor de la proposición más ventajosa al Munici
pio, haciéndese la definitiva por el Ayuntamiento de Tineo 
constituido m  sesión pública tan pronto sea conocido t i  resul
tado de la celebrada en Madrid. Respecto de aquellas proposi
ciones que fuesen desechadas, se devolverán en el acto á sus 
autores los resguardos de la fianza provisional; y respecto á la 
proposición á cuyo favor se haga la adjudicación definitiva, 
además de retenérsele á su autor la fianza provisional del 5 
pGr 100 ya prestada, queda obligado á aumentarla dentro ce los 
10 días siguientes al en que sea requerido en otro 5 por 100 
más, constituyendo portante en la Depositaría municipal ó en 
la sucursal de la Caja general de Depósitos ce es'a provincia 
una fianza dé 12.046 pesetas en metálico ó en efectos públicos 
al precio de cotización, conforme á lo prevenido en los artícu
los 13 y 14 del citado Real decreto.

5.a El contratista quedará obligado á dar principio a Jas 
obras, previo replanteo de las mismas verificado por el Arqui
tecto designado por esta corporación dentro de los 30 días s i
guientes a l en.que se le. notifique J a  adjudicación definitiva, 
dándolas completamente terminadas para el día 30 dé Jar;lo 
d e l '86, ex cuyo tiempo intermedio percibirá de ja  • Deposi- 
Wri* manicipálpcr trim< slr¿s vencidos el importe dé las eje- 
< uta * as, nox t ? gúlscrcm¿ del expresado Arquitecto. Esto no 
pMtaAvL,c<>mQ ÍQ» recuraos para sufragar los gastos del edifi
cio los facilita el Ayuntáiniehto en "¡sümayor parte, en virtud 
de un empréstito cuyos accionistas hacen el ingreso en Depo

sitaría- en tras plazos le a le s , á los -qjias precisa atemperar lagr* 
condiciones M  pago, no se cómpremete á satisfacerle, cual** 
quiera que sea el importe de Ja obra ejecutada, más que la te r
cera partid© la consignación tan pronto justifique haüars© ■ 
invertida, la segunda tercera p a rte a n  Febrero de 4885 y la 
última tercera parte en Junio del 86; cuyos plazos podrán acon  
tarse por convenio recíproco de ambas- partes contratantes.

6.a No mediando culpa del contratista, no podrá el Ayun
tamiento rescindir este contrato sin indemnizarle de todos los 
gastos y perjuicios que se le hubiesen originado, \y aquél no 
podrá re tira rla  fianza hasta que las obras sean definitivamente 
aprobadas; quedando afecta á sus resultas, así como los bienes^ 
del mismo. En su virtud,,oi no cumpliese con esta¡^ condicio
nes, y después de requerida no subsanase la falta en el término 
que esta corporación le señale, viéndose precisado é rescindir 
el contrato^ responderá en primer término de los gastos y per
juicios que se le-originen con la fianza constituida en depósito* 
y aun con los demás bienes si aquélla no fuese suficiente.

7.a El contratista no podrá, bajo pretexto alguno, pedir 
aumento de los precios del presupuesto con la rebaja que pro
duzca la licitación, quedando obligado á terminar las obras en 
el plazo y forma que por las presentes se establece, cualesquiera 
que sean los accidentes quo ocurran, y sin que por éstos tenga 
derecho á pedir indemnización alguna, salvo lo dispuesto en el 
párrafo primero de la condición anterior.

8.a Los gastos de anuncios, escritura y demás que se origi
nen hasta la formalizacióia y cancelación de este contrato se
rán de cuerna del rematante.

9.a Asimismo se sujeta al cumplimiento de las presentes 
condiciones económicas y al de las facultativas que obran en el 
proyecto, todo lo que se hallará de manifiesto hasta el día de 
la subasta en el Ministerio de 3a Gobernación y en la Secreta
ría de este Ayuntamiento^ También se obliga á cumplir con 
las disposiciones del ya citado Real decreto de 4 de Enero úl«^ 
timo en todo lo que á esta contrato sea aplicable y no se halle 
expresamente consignado, sometiéndose para la resolución de 
las cuestiones que pudieran suscitara©'4 los Tribunales del do
micilio de esta corporación.

Bajo cuyas condiciones se saca á subasta la construcción 
del nuevo edificio que so proyecta, destinado á instalar en el 
mismo los Tribunales de justicia y Casas Escuelas para niños- 
y niñas en esta villa, según resulta éel proyecto formado por* 
persona facultativa, que obra unido al expediente de su refe
rencia.

Consistoriales de Tineo 31 de Octubre de 1883.—El Alcalde» 
Presidente, Julián CapaUeja.=Por acuerdo del Ayuntamiento* 
el Secretario, Francisco Peláez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   calle de   n ú m .. . .  .,lsegúm

cédula personal que acompaña, enterado del anuncio publicado 
por el Ayuntamiento de Tineo para subastar las obras de cons
trucción de un Palacio de Justicia en aquella villa, se compro
mete á realizarlas, con estricta sujeción á los planos y condi
ciones facultativas y económicas, por 3a cantidad de (se
expresará en letra) pesetas, acompañando al efecto documento 
que acredite el depósito necesario p&ra tomar parte en esta 
subasta.

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
Ju z g a d o s  m ilita re s .

ALGECIRAS.
D. José Cortés y Lloret, Alférez de fragata graduado de la 

Armada, Ayudante de la Comandancia de Marina de Algeciras, 
y Fiscal interino de las causas de la misma.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, eite, llamo y emplazo por tercera vez 
y término de 10 días, contados desde el eaque tenga lugar la 
publicación del presente en la G a c e ta  d e  M adrid , á José Pa
jares Cordón, alias El Tuerto Cordón, natural y vecino de Ai- 
gecir&s, con residencia en La Línea, de 31 años de edad y de 
ejercicio jornalero, para que en dicho plazo comparezca en 1© 
Fiscalía de esta Comandancia á objeto de notificarle el resul
tado de la causa que entre otros se le instruyó por el delito de 
contrabando; y de no hacerlo le parará el perjuicio 4 qúe haya 
lugar.

Algeciras 10 de Noviembre de 1883.=José Cortés.—Manuel 
González, Secretario. '

D. José Cortés y Lloret, primer Piloto, Alférez de fragata 
graduado, Ayudante da la Comandancia de Marina de esta 
provincia, y Fiscal interino.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por tercera vez á 
Manuel Césped Vázquez, natural de San Roque, y vecino de La 
Linea, soltero, de 27 años, jiboso de la espalda, para que en el 
término de 10-días, contados desde la inserción del presente en 
la Ga ceta  de Madrid, se persone en la Fiscalía de esta dicha 
Comandancia con el fin de hacerle saber la prescripción del a r
tículo 96 de la instrucción vigente; apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Algeciras 13 de Noviembre de 1883.=*José Cortés.==Fran- 
cisco Raffo, Secretario.

CEUTA.
D, Higinio Mancebo Amieyro, Comandante graduado, Capi

tán, Ayudante del segundo batallón del regimiento disciplina
rio de Ceuta, y Fiscal accidental del mismo.

En uso de las facultades que me conceden las Reales Orde
nanzas del Ejército corno Fiscal en la causa instruida contra 
el soldado de 3a prim era compañía del expresado batallón y  
juerpo Dionisio Catalá Baena, acusado del delito de falta de 
incorporación á banderas, por el presente segundo edicto cito* 
llamo y emplazo al referido soldado- para que en el término 
le 20 dks comparezca en esta plaza y ...cgagígld§ la Reina 4 
responder á los cargos que le resultan en dicha causa; pues de 
do verificarlo s# Je s e g u i r á  en rebeldía, siendo juzgado por el 
competente Consejo de guerra.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijar-A 
en los sitios acostumbrados y se insertará en la G a c e ta  de 
Ma d r id  y en el Diario oficial de la provincia de Málaga.

Dado en Ceuta á 10 de Noviembre de 1S83« «  Higmio Man- 
ceb:.
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GORUÑA.
D. Antonio Aperribay y Pazos, Teniente Coronel, Coman- 

■ dente de infantería y Fiscal permanente de la Capitanía gene*
ra l de este distrae.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército m@ conceden eomo Juez fiscal de la causa instruida 
contra el cabo de mar de segunda clase Gabriel Formoao Collao, 
acusado de heridas causadas al soldadodel primer batallón ex
pedicionario de infantería de Marina José Castillo García, por 
el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo al referido cabo 
de mar para que en el término de 40 días comparezca en la 
guardia del principal de esta capital á responder á los cargos 
que en dicha causa le resultan; pues de no verificarlo se le se
guiré la causa en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c h t a  de M a
d r i d  y en los Boletines oficiales de las cuatro provincias de 
este distrito militar.

Dado en la Coruña á 40 de [Noviembre de 4883.=E1 Fiscal, 
Antonio Aperribay y  Fazos.

MADRID.
D. Gonzalo Ohacón y Romero, Brigadier de los Ejércitos 

nacionales, Jefe de brigada en el distrito militar de Castilla 
la Nueva.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Fiscal de la causa instruida con
tra  el Excmo. Sr. Brigadier D. Francisco Mariné, acusado de 
haberse ausentado de esta Corte sin autorización para tomar 
parte en un movimiento sedicioso, por el presente tercer edicto 
llamo y emplazo al mencionado Excmo. Sr. Brigadier para 
que en el término de 40 días se presente en las prisiones mili
tares de esta Corte á responder á los cargos que le resultan; y 
de no verificarlo se le seguirá la causa en rebeldía con los per
juicios á que por la ley haya lugar.

Dado en Madrid á 40 de Noviembre de 1883.*=»EÍ Brigadier, 
Fiscal, Gonzalo Chacón.  __

D. Nicolás Soto y Rodríguez, Coronel da infantería, Fiscal 
permanente de la Capitanía general de este distrito.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como. Fiscal de la causa instruida contra 
el ex-Coronel D. José Gómez Soto por atribuirse servicios fal
sos y  vicisitudes no sufridas para obtener recompensas, por el 
presente segundo edicto llamo y  emplazo á Doña Antonia Sa
las, esposa del mencionado ex-Coronel, para que en el término 
de SO días se presente en esta Fiscalía, calle de Fuencarra!, 
número 404*, entresuelo, á prestar declaración ©n la causa de 
referencia; y de no verificarlo se le seguirán los perjuicios á 
que por la ley haya lugar.

Dado en Madrid á 40 de Noviembre de 1883 .«  El Coronel, 
Fiscal, Nicolás Soto.

MÁLAGA.
D. José González de la Rasilla, Teniente de navio, primer 

Ayudante de esta Comandancia, y Fiscal en comisión de la 
misma.

Usando de las facultades que como Fiscal militar me con
ceden las Reales Ordenanzas, cito, llamo y  emplazo por el pre
sente primer edicto y término de 30 días, contando desde su 
inserción en el Boletín oficial ds esta provincia y  G a c e t a  d b~ 
M a d r id , á  los individuos Juan Caparroz, hijo de Antonio y  de 
María Ramos, natural de Torremolinos, vecino de Málaga; 
Francisco de Paula Montora, alias Piti, hijo de José y  de Ma
ría  Navarrete, y Antonio Alcaide, que en unión de otros más 
asaltaron navaja en mano la escampavía del resguardo de cos
tas llamada Vigilante la noche d e l£9 efe Enero de 4883, exi
giendo quedase en tierra su tripulación y  fuesen ellos adm iti
dos en su lugar, se presenten en esta Comandancia para que 
presten sus declaraciones; advirtiéndoles que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Málaga 7 de Noviembre de 4883.=José González de la Ra
silla. _ _ _

D. Manuel Emilio Vilar y García, Teniente de navio gra
duado, Ayudante de Marina de esta Comandancia, y Fiscal en 
comisión de la misma.

Usando de las facultades que como Fiscal militar me con
ceden las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por el tér
mino de 40 días, á contar desde su inserción en el Boletín ofi
cial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , por el presente 
tercer edicto á.los tripulantes que fueron del laúd San Juan , 
que el día 85 de Enero último fué apresado el dicho buque en 
Torreblanca, en el sitio denominado las Yeseras, con cargo de 
tabaco de contrabando y paja, por fuerza de Carabineros y de 
la barquilla auxiliar de la escampavía Vestal, para que se pre
senten en esta Comandancia á responder de los cargos que les 
resultan en la sumaria que con tal motivo se instruye; advir
tiéndoles que de no verificarlo les pararé el perjuicio que haya 
lugar.

Málaga 8 de Noviembre de 4883.=Manuel Emilio Vilar, 

¿tassgados d e  p r im e ra  fusta&o!*.

ALBA DE TORMES.
El Dr. D. Ramón Escalada y Carabias, Juez de primera ins

tancia y de instrucción de esta villa y partido de Alba de 
Tornes.

Hago primer anuncio que el Sr. D. Juan Pa
blo González García, Registrador de la propiedad de este par
tido, falleció el día 4 de Setiembre de 4881, que cesó en él des
empeño del cargo.

Lq que, en conformidad con lo q#e dispone el art. 306 de la 
ley Hipotecaria y para los efectos del art. £77 de su reglamen
to en lo referente á la devolución de la fianza á los herederos,

se anuncia al público para que llegue á conocimiento de todas 
aquellas personas que tengan que deducir alguna acción contra 
dicho Registrador ó sus herederos por razón del cargo que 
ejercía.

Alba de Tormes£4 de Setiembre de 4883.=Ramón Escalada 
y Carabias.=Por su mandado, Román Sánchez. X—-648

DAROCA.
D. Pedro Amador Encina y Cebrián, Juez de primera ins

tancia de la ciudad y partido de Daroca.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado de 

mi cargo y Escrlbania del que refrenda se ha presentado es
crito por el Procurador D. Andrés Bruna, en nombre y repre - 
sent&ción de D. Joaquín Mañano Tello, vecino de Cariñena, pro
moviendo ei juicio universal á que se refieren los artículos 4.401 
y siguientes de la ley de Enjuiciamiento civil en solicitud de 
que al citado D. Joaquín Mañano Tello, en unión de sus her- i 
manos D. Clemente, D. Alejo y D. Mariano Tello Lahoz, Don 
Nicolás y D. Anselmo Tello Lahoz y Doña Merced López Tello, 
se les declare herederos del difunto D. Pascual Tello y Mon- 
fi], natural y vecino que fué de la villa de Cariñena, donde fa
lleció el día 48 do Octubre de 4883, á los efectos del testamento 
otorgado por éste el día 46 de Julio de 1863 ante el Notario de 
villa de Cariñena D. Ciríaco Abad, cuya cláusula de institu
ción de herederos es del tenor siguiente:

«Cumplido lo indicado de todos los demás bienes nuestros, 
así muebles como sitios, presentes y futuros, nos instituimos, 
creamos y nombramos en heredero universal el premoriente al 
sobreviviente de nosotros los testadores, y los que á la muerte 
del último quodaren serán los que entonces haya pertenecien- j 
tes á mi el testador para mis legítimos habientes derecho; y de 
lt)s que igualmente haya correspondientes á mi la testadora, 
nombro en heredera mía usufructuaria vitalicia á mi hermana 
Doña Joaquina Ribo y Floria y por su muerte los recibirán 
con libre disposición mis herederos legítimos.»

En su consecuencia, habiendo sido admitido dicho juicio 
universal en cuanto haya lugar en derecho, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 4.406, 4.407 y 4.408 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, se llama á cuantos se crean con dere
cho á los bienes del difunto D. Pascual Tello y Moníll, en vir
tud de la disposición testamentaria de éste, en unión de su es
posa Doña Ramona Ribo y Floria, antes dicha, para que com
parezcan en este Juzgado á deducirlo en forma en el térmico 
de dos meses, á contar desde la publicación del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ; pues así lo tengo acordado en el expediente 
que al efecto se instruye en este Juzgado.

Dado en Daroca á 43 de Octubre de 4883.==?. Amador En- 
cina.=Por mandado de S. S,, Ramón Esquín. X—646

JEREZ DE LA FRONTERA.—SAN MIGUEL.
D. Rafael de León Troyano, Comendador de la Real y dis

tinguida Orden de Carlos III, y  Juez de primera instancia del 
distrito de San Miguel de esta ciudad.

Por el presente edicto se hace sabsr que en los autos juicio 
ordinario de mayor cuantía seguidos en este Juzgado y Escri
banía del infrascrito fedatario ¿ instancia de D. Carlos Pedro 
Gordón y Beigbeder contra D. Antonio y D. Cristóbal ó José 
Poncet y D. Francisco María Ducoin, sobre prescripción de cier
tas acciones hipotecaria y reivindicatoría, ha recaído sentencia 
cuyo encabezamientoypartedispositivaá continuación se copia:

«Encabezamiento.—En la ciudad de Jerez da la Frontera, á 
30 de Agosto de 4883, el Sr. D. Rafael García Domeneeh, Juez 
de primera instancia del distrito de San Miguel de la misma; 
habiendo visto estos autos promovidos por D. Carlos Pedro 
Gordón y Beigbeder, mayor de edad, casado, propietario y ve
cino de Escocia, con residencia en esta población, representado 
por el Procurador D. Joaquín María Aguado, baio la dirección 
del Letrado D. Jacobo Gordón, contra D. Antonio y D. Cristó
bal ó José Poncet y D. Francisco María Ducoin y sus causa ha
bientes en rebeldía sobre cancelación de hipotecas.

Parte dispositiva de la sentencia.—Fallo que debo declarar 
y declaro prescritas las acciones hipotecarias á que pudiera dar 
lugar la hipoteca constituida en £0 de Agosto de 4789 á favor 
de D. Antonio y D. José ó Cristóbal Poncet por D. Pedro Beig
beder sobre la casa hoy núm. 6 de la calle de la Tornería, y la 
réivmdícatoria para reclamar la cuarta parte de casa-solar pri
mitiva por parte del que aparecía su dueño desde £0 de Febre- f 
ro de 4777, D. Francisco María Ducoin ó sus causa habientes, 
mandando se cancele en el Registro de ia propiedad la inscrip
ción que existe de dicha hipoteca, no pudiendo ya reclamarse 
el crédito por ella garantido y sin hacer especial condenación 
de costas; y teniendo en cuenta que este juicio se siguió en re
beldía de los demandados, notifíqueseles en estrados y publí- 
quese por edictos en los mismos y en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id  la presente sentencia, por la que lo 
pronuncio, mando y fírmo.=Rafael García Domeneeh.»

Los particulares trascritos concuerdan á la letra con sus 
respectivos originales en dichos autos, á que el infrascrito Es
cribano se refiere y de que da fe.

Y en virtud de lo mandado en dicha sentencia y á lo dis 
puesto en el art. 769 de la ley de Enjuiciamiento civil, se expi
de el presente para su publicació n.

Jerez de la Frontera i£ de Noviembre de 4883.=Rafael de 
León Troyano.=*Eduardo Ballesteros. X—645

MADRID.—BUENAVISTA.
En virtud de auto dictado con fecha de hoy gor el Sr. Don 

Carlos María Bru y González, Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta Corte, en autos promovidos por 
el Procurador D. Manuel Montero y Casal, en nombre y repre
sentación de D. Ensebio de la Portilla y Unda, se cita por ter
cera y última vez á D. Adolfo Rivero y á su esposa Doña Pilar 
Castillo para que comparezcan en dicho Juzgado el día £7 del

mes actual, y  hora de las dos de su tarde, con el fin de que de
claren haber recibido del demandante la suma de 9.637 peseta» 
que se expresan en un recibo presentado por el mismo, y  reco
nozcan las firmas y rúbrica que ;Con sus respectivos nombre» 
aparecen al final de aquel, así como también que por no haber 
entregado cantidad alguna á cuenta se hallan adeudando la 
que se ha expresado; bajo apercibimiento deque sino compare
cen serán declarados confesos al efecto de despachar la ejecu
ción, parándoles además el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Madrid 47 de Noviembre de 4883.=E1 actuario, Antero
Martín InsaustL X—647

SEVILLA.—MAGDALENA.
D. José de Soto y Lozano, Juez de primera instancia del 

distrito de la Magdalena, y  Decano de los de esta ciudad.
En virtud del presente se hace saber que en este Juzgado y  

por ante el actuario radica expediente á instancia de Doña 
Juana Auriera y Fernández en solicitud de que se declaren ex
tinguidas las obligaciones que por virtud de los títulos hipote
carios, marcados con los números 68, 67,70,7i y 7£, importan
tes cada uno 500 pesetas, se halla gravada la casa que fué de 
su propiedad en esta capital, calle Murillo, núm. 40 novísimo, 
en favor de la Sociedad en liquidación Crédito Hipotecario Na
cional, según la escritura pública otorgada en esta ciudad en£ l 
de Octubre de 4864, ante el Notario D. Francisco Sánchez de 
Nieva; y se invita por medio del presente á los tenedores de lo» 
referidos títulos para que en el término de seis meses, á contar 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  com
parezcan en este Juzgado á percibir su importe; entendido que 
de no hacerlo, trascurrido que sea dicho término, les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Y para la debida publicidad, se extiende ei presente y otros 
de su tenor en Sevilla & 4£ de Noviembre de 4883.=José de 
Soto.==Ante mi, Antonio de Vera. —X

SORT.
D. Vicente Chervás, Juez de instrucción del partido de Sort.
Por el presente llamo, cito y emplazo á Bartolomé Manresa, 

labrador, vecino de Sorpe, para que dentro del término de 45 
días comparezca en este Juzgado á una diligencia de justicia en 
méritos de la causa seguida contra el mismo sobre daños en el 
monte Mata de Valencia; apercibiéndole que de no verificarlo 
le irrogará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á derecho*

Dado en Sort á 4 de Noviembre de 4883.«*Vicente Cher- 
vás.—José A-ytés.

TOLEDO.
D. Mariano Bringas y Portillo, Juez de instrucción interino 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se llama á D. José María Ca

muñas y Bona, Oficial segundo que ha sido en el cuerpo de 
Topógrafos, cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en el término de 45 días se presente en este 
Juzgado á responder ¿ los cargos que le resultan en causa que 
se le sigue por abandono de destino; bajo apercibimiento de 
declararle rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la policía judicial procedan 
á la detención del D. José María, conduciéndole en su caso á 
este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Tojedo & 3 de Noviembre de 4883.=Mariano Brin- 
gas,=Por su mandado, Ventura Martín.

TORROX.
B. Antonio León y Sánchez, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Francisco 

Sevilla Navas, natural y vecino de esta villa, hijo de D. Salva
dor y Doña Antonia, soltero, carpintero, áe £4 sños de edad, 
para que en el término de 40 días, contados desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia de Málaga, comparezca ante este Juzgado al objeto 
de que extinga en la cárcel del partido la pena que le ha sido 
impuesta en causa que se le ha seguido sobre el delito de lesio
nes; bajo apercibimiento do que si no lo efectúa será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.j

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ex
horto y requiero á todas las Autoridades de la Nación é indi- 
dividuos de la policía judicial, y en el mío Jes pido y encargo 
procedan á la busca y captura del Francisco Sevilla Navas, el 
que en caso de se? habido lo remitirán á disposición do este 
Juzgado.

Dado en Torrox á £d« Noviembre de 4883.=Antonio León.=  
Ei Secretario, José Navas.

VALENCIA.—MAR.
D. Jerónimo Lloret y Capsir, Juez de primera instancia del 

distrito delM&r de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

González y Dolz, hijo de José y  d8 Agustina, de 3£ años de 
edad, soltero, carpintero, natural y vecino de esta ciudad y 
habitaba en la calle dei Abate, núm. £9, bajó, entrando por la 
calle de Gracia, ausente en ignorado paradero, para que dentro 
de 45 días se presente en este Juzgado á defenderse de los car
gos que le resultan en la causa que instruyo contra el mismo 
sobre sustracción de relojes; y  de no verificarlo le parará el 
perjuicío que haya lugar en derecho.

Encargando á la vez á todas las Autoridades y agentes de 
la policía judicial procedan á la averiguación del paradero, 
busca y captura del procesado, cuya prisión tengo acordada.

Valencia 3 de Noviembre, díe 4883.=Jerónimo Llore ̂ L i 
cenciado Miguel Tarín.
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Juzgados m un icipales

BERJA.

S» Fausto María Torres Villalobos, Doctor en Derecho civil 
^ W sbhqíco, y Juez municipal de esta ciudad.

For la presente, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X II 
requiero á las Autoridades judiciales, gubernativas 

jy f t e m  pública de la Nación para que procedan á la busca 
y  p M én  de José González Salmerón, alias Pesetas, de estos ve- 
tífcee* de 83 años de edad, de oficio minero, y verificado se le 

á la cárcel de esta ciudad para que extinga la pena 
dte ¥3 íSias de arresto que le han sido impuestos en juicio ver- 
t a l * ?  fiaDas sobre lesiones menos graves causadas en riña 
$ssaste::aria á Francisco Iglesias Olmo.

Jk k, vez se cita, llama y emplaza á dicho procesado para 
qp& m dl término de 10 días, á contar desde la inserción de la 

en el Boletín oficial de esta provincia y en la Gacbva 
se presente en este Juzgado con el fin de extinguir 

3* gé«a  referida; bajo apercibimiento quede no verificarlo le 
los perjuicios á que hubiere lugar en derecho.

Jstadaon la ciudad de Berja á ;5 de Noviembre de 1883,= 
SFfcisafe María Torres.=Por su mandado, Eulogio Dotes.

NOTICIAS OFICIALES.

Banco Hispano Colonial.
arreglo á 3o dispuesto en el art. 1.* del Real decreto 
lunio de 1880, tendrá lugar el décimocuarto sorteo de 

$ *m rt»e ión  de los billetes hipotecarios del Tesoro de la isla 
el día 1.® de Diciembre próximo, cuya amortización, 

$©Ut§3«a 4 la Real orden de 86 del mismo Junio, se hará como 
i^ tó trn o re s ’por milésimas partes; debiendo amortizarse en 
4W&& ¿tómocuarto trimestre 6.000 billetes de los 750.000 emi-

%3E£@oréeo se verificará públicamente en Barcelona en la 
sesiones de este Banco, Rambla de Estudios, núm. 1, 

á las onoe de la mañana del referido día 1.® de Di- 
y lo presidirá el Presidente del Banco ó quien haga 

asistiendo además la Comisión ejecutiva, Director 
©8$«®ír% Contador y Secretario general. Del acto dará fe un 

según lo previene el Real decreto de 18 de Junio

é-RUs de introducirlas en el globo destinado al efecto se 
al público las 906 bolas sorteables y se extraerán 

ocho, cuyos números quedarán amortizados en cada 
los 750 millares de los títulos emitidos; resultando por 

*K»®Bcwaencia amortizados los 6.000 billetes correspondientes á

Banco publicará en los periódicos oficiales los números 
€feM$%iBBt8s que en cada millar queden amortizados y dejará 

al público en este establecimiento las bolas que ha- 
9^3- mlido en el sorteo.
, S&rceiona 13 ds Noviembre de 188&=E1 Director gerente,

f e  SoliolQjDtge* —X

Ayuntamiento contitucional de M adrid.

D e  l o s  partes remitidos por la Administración principal de 
If&ttósras públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi*- 

<m policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
*  en el día de ayer los siguientes:

de vaca, de l ’GO á % pesetas el kilogramo.
M m i  de carnero, de 1*60 á % pesetas el kilogramo, 

de ternera, de 4*50 á 5 pesetas el kilogramo, 
de oveja, de i ‘SO á 4*30 pesetas el kilogramo. 

j9g£gK$os de cerdo, de 1 á 1‘20 pesetas el kilogramo.
Ttm&o añejo, de 8*íQá 8*80 pesetas el kilogramo.
S m .  fresco, á % pesetas el kilogramo.

canal, de 4*76 á 1*83 pesetas el kilogramo.
IkKs&o, á 3 pesetas el kilogramo.

de 3 á 4 pesetas el kilogramo.
I t e ,  de 0*40 á 080 pesetas el kilogramo.
%tó&ansos, de 0*70 á 4‘60 pesetas el kilogramo, 
dto&s, de 0*66 á 0*80 pesetas el kilogramo.

de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
S á le la s , de 0‘34 á 0*80 ueset&s el kilogramo. 
tlmMm  vegetal, de 0*80 i  pesetas el kilogramo.

mineral, de 0*08 á 0*40 pesetas el kilogramo, 
i r& m  de cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.

de 4 á 1*30 pesetas el kilogramo.
{fótatas, de 0*44 á 0*84 pesetas el kilogramo.

de Í ‘ i0 á 1*20 pesetas el litro, y de 40 á 41 el deca-
tV3i«eu

úe 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro, 
ÉPtóstéleo, de 0*75 á 0l80 pesetas el litro, y de 6*20 á 7*50 el

degolladas,— Vacas, 163.— Carneros, 467.—Terne*» 
43er¿os, 215.—Ovejas, 4.—Total, 928.

Bu peso en kilogramos. . . . . . . . .  61.600*250.

P n d os á lo$ tablajeros.
4e i*41 á .4*52 pesetas, kilogramo.

5£sxí3ero# de 4*23 á 1*27 pesetas kilogramo.

¡Be&'jssardte remitido por U Administración principal de comum&s 
fé WiffihSas remitan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día d$ ayer los siguientes:
>■ Mi lili* .—  «nmim II1MIT. Mlllllll l HUI.

ve<»iiáaciói& Fteí. Ctnto. Paulos de recaudadla. rtcs.Cétk.
 ...— ■«■■'■i'« i tmmmúmam iiianin lü M M M M M M M M a M N W

. . . . . . .  2.70267 C o rreo s ..... ..... 85*77
  4.43305 Mataderos.. . . . . . .  18.$?6*®5

^  . . . . . . . . . .  6.933*29 Mosteases. . . . . . . .  835*35
QBStaa......................  LSI 6*83 Matadero de cerdos »

„   4.022*87 Imperial. . . . . . . . .  529*!%
  '4.284*70 *

t M M f t f . . . . . . . . . .  20.753*99
«Sfeifcfc .......... 5.302*80 To tal . . . . .  63.17&86

Wt&xíA- 46 de Noviembre de 1883.

B o lsa  de M a d r id .

Cotización oficial del día 47 de Noviembre de 4883, comparada 
eon la ded día anterior.

CAMBIO ÁL COBTABO.

FONDOS PÚBLICOS*
Día 16. Día 17.

0€nd?¿ perpetua al 4 por 4 00 interior.. . . . .  $8*25 58*35-80-13-20-10
58*05-58 0[0~57*80 

57*80-75
M  publicad*. »  57*60

á plazo.1 58‘85 58*80-20-10-03
§ 58 0(0-57*90 fin cor.’

no publicado J 5S‘60 57*80 fin cor.
p&QUGños A 58*45 88*35-50-59 0[0

58*90-58 iqO-58‘S0 
58*75-57‘85-90 

58*85
ídem id« al 4 por 400 exterior................. 56*90 56*80-50-65-45-40

á plazo. » ' 57 0[0 fin próx.
pequeños: 57 0¡0 56*55-70

ídem amcrfizablo al 4 por 400. ...........  72*35 72*10-71*75-90
72 0(0-71*50 

pequeños» 73 OrO 72*65-50-10-55
75*80

filíeles hipotecarios de la isla de Cuba... 8s 0(0 I 88*10 87*70-75
no publicado. » j 87*50

Banco Hipotecano.«*Céáulas al 6 por h #0 i
a n a l... ...............................   100*85 ¡ »

Acciones del Banco de España  269 0(0 f 268 0¡0-266 0(0
no publicado. 266 0(0 262 0(0

ídem del Banco Agrícola de España  » * »

C am bios oño la lea  so b re  p la s a s  á e l  R eino.

i _
DAÑO. ESNEFICIO. DARO. BEÜBFIG|0.

Albacete... • Par* »  Logroñ©. . . .  par* *
Alcoy  »  4I4 Lorca....... par. »
Alicante.... par. »  Lugo  par. *»
Alm ería.... »  Málaga  1(8 p. »
Avila  2I8 »  Murcia   1(4 »
Badajoz..... 1(4 »  Orense  par. »
Barcelona... par. »  Oviedo..... 1(4 *
Bójar  4I2 | * Palencia  1(3 »
Bilbao  »  Palma Mall.£ par. . »  - •
Burgos  1(4 »  Pamplona... 4(2 : »
Cáceres  4l4 »  Pontevedra. par. b
Cádiz  *¿8 . »  Réus  par. »
Cartagena... pard. j »  Salamanca.. 1(4 " »
Castellón  par. j »  , S. Sebastián. par. *
Ciudad Real. par. »  Santander... par. »
Córdoba  1(8 »  Sta. Cruz Tfe. par. »
Coruña..... 1(8 »  Santiago.... par. »
Cuenca  par. »  Segovia..... par. »
Ferrol...... 1(2 »  Sevilla.   par. *
Gearona  par. •» Soria.. . . . . .  1(2 .*
Gijón.   par. * Tarragona.. par. *
Granada  1(4 © Teruel...... par. *
Guadalajara: par. | * Toledo  1(8 *
Haro   » | 1(8 Tudela... . . .  4(2 ©
Huelva—  j Valencia....! par. I »
Huesca  4(4 j »  Valladolid... par. »
Jaén..............  par. i »  Vigo   par. I »
Jerez Front.8 par. | Vitoria   »  I (̂4
León  par. J v Zamora   ; 4(2 I *
Lérida...... ¡ par. j , » Zaragoza.,..? 1(8 I ©
Linares.. . . .  j 1i8 | * j| s I

B o lsas  e x t ra n je ra s .

P A R Í S  46 DE N O V I E M B R E .

!Deuda perp. al 4 por 100 ext. á 55 10.,
Idem id. id. interior     á •

Idemarnort. al 4 por 4 00.... á »
3 por 4 00 exterior.............  á »
Deuda amort. al 2 por i 00.... á *
Obligaciones de Cuba.. á 472 30.

Wtmdm franceses j 8 por 4 0 0  ...............   á 77*55.franceses.» . 14  ̂[2 por 1 oo..   á 4 06*87 4 (A

Consolidados ingleses  ..............   á 4 04 45(16.

C am bios o fic ia les  so b re  p la z a s  e x t ra n je r a s .

Londres, á 90 días fecha, dins., 47*23.
París, á 8 días vista, fr., 4*92 4 (2.

D ireccion  genera l de Correos y  T e lé g ra fo s

Según los partes recibidos, ayer llovió en Pamplona, San
tander y Segovia.

O bservatorio  de M adrid.

Observaciones meteorológicas del dis 17 de Noviemibré de 1883.

TEMPERATURA ! ¡
ALTURA y humedad del eire,

====2===3SSE===*SÍ DIRECCIÓN ESTADO 
HORAS. barómetro TERMOMETRO ¡

rfidUCidf H m a » a n w » s a M M n a Í
£ no v „  . h  clase del viento, it l  cíela.

V/ o Hum ede-rmilímetros. Seco. c]¿c> 1

6 de la m.. 708*59 0 8 0*1 SE..... Calma. Nuboso.
2 de la m.. 709*60 5*6 4*4 SE. . .  Brisa.. Idem.

4 2 del día.. 708*94 41 *6 7*3 NO.. . .  Idem.. Idem,
2 de la t... 708*59 43*4 8*4 NO.. . .  Viento Idem.
6 de kit... 708*51 4 0*5 7*8 N O . ...  Idem.. Idem.
9 de la n , . 708*96 9*5 7*2 NO... .  Brisa . . {Cubierta.

Temperatura maxima del aire, á la sombra., . . . . . . . . .  4 4*4
Idem mínima..............       —0*2

Diferencia  .............................      44*6
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 47*5
Idem id., dentro de una esfera de crista!.. , . . . . . . . . . . .  40*4

Diferencia ........          22*9
Temperatura máxima á cielp descubierto junto á la 

tierra vegetal ó laborable.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  21 *0
Idemmínimai id... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  —3*2

Diferencia. ..........................    24*2 :
. Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kilóme

tros)  .........   •*•••••••• 320

Oscilación barométrica id. (milímetros). . . . . . . . . . . . . . . .  2*7
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve 

delanoche ¡ ..........; ...................................... -|-2‘0

hluvia en las últimas 24 horas (milímetros).     ...........  »

Despachos telegráficos recibidos en el OhsM'vaim'iQ ds Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
álas nueve de la mañana, y en Francia i  Italia & las siete> 
el iia  17 de Noviembre de 1883.

Altura Tempera- Direc- F a e n a
barométrica tura . . Estad» Estado

LOC1LIDADKS. á 0o y M ni- en grados cion del tte1
Teldelmar centesi- Tiant0 Tiento. del cielo, delam&r

en milímetros males.

S. Sebastián.
Bilbao...... 763*3 8*0 SE. . . .  Calma. Lluvioso.. A. pie.8
Oviedo.... .. 765*6 4-ro O.   Brisa.. Cubierto.. *
Coruña(7 h.). 765*2 13*8 SO.. . . .  Idem,, ídem Oleaje.
Santiago.... 768*4 10*7 O.. . . . .  »  Lluvioso.. %
Orense.. . . . .  »  430 NO .. •. Calma . Cubierto .. »
Pontevedra. 768*7 44*2 NO.,!.. Idem'.. Idem  *

Oporto  770*8 " 4 0  0 Viento. Nebuloso. Agitec(a
Lisboa(8 h.). 774*2 40 9 NE„„.. Calma. Ais.nubes. Tranq.'*
Cáceres  © 9*0 NO.... Viento Despejado. ©
Badajoz  765*9 45*0 N ...... Calma. Idem ..... »

S. Fern. (7 h.) 768*2 8*6 N E . Idem.. Ais. nube*. Tranq *
Sevilla. . . . . .  766 3 4 2*4 NE ...  Idem... Despejado. »
Tarifa ...... 760*0 42 8 »  Idem.. Idem Trama.*
Málaga  766*7 45*2 NO.. . .  Viento. Ais. nubes. Idem.
Granada.... 766*4 9 4 NB .... Brisa.. Casi desp.* ©

Cartagena;.. 762*0 44*0 ■-NO.... Viento, Celajes..,. Rizada.
Alicante.... 763*2 42*6 NO..., Idem.. Nuboso... Oleaje.
Murcia  763*5 4 2*2. NO .... Idem.. Idem ..... »
Valencia.... 763*0 43 0 n  Brisa.. ídem  »
Palm a...... 759*4 4 3*0 NE...., »  Cubierto., Tranq.8
Barcelona... 760*2 12*0 ONO... Calma. Idem ..... ©

Teruel...... *65*1 2*0 N Brisa.. Nuboso... »
Zai*agoza.... »  6‘9 NO„... Idem.. Despejad®. »
S oria ....... 7667 3*0 SO..,.. Calma. Lluvioso.. ©
Burgos...... 769*8 4*6 N...V.. Idem.. Cubierto.. ©
Valladolid.. 769*4 6*0 N O .... Viento. Nuboso... »
Salamanca.. 785*9 5*8 NO .... Brisa.. Cubierto,^ ©
Segovia... . .  7692 4*0 • n  Viento Nevando.. »

Madrid  768*4 5*6 SE . . . .  Brisa . Nuboso... ©
Escorial.... 760*0 6*4 NO .... Viento Idem  »
Ciudad Real. 768 4 6*6 N .... . .  Calma. ídem...... ©
Albacete.... 766l4 6 5 ü ...... Viento. ídem. . . . .  »

París ....... 762*9 2*9 S..**». Brisa.. Cubierto. »
Gris-Nez.... 780*3 5*6 S . . . . . . Idem., Lluvioso.. m
St. Mathieu. 780*8 4 0*2- SSO... Idem.. Cubiert©.. ©
Isla d‘A ix... 764 0 7*5 S ....... Idem.. Nuboso... »
Bíarritz. . . . .  764*7 9 0 SO...,. Idem .. Idem . . . . .  »
Clermont... 764*6 ,4*4 ONO/.* Calma. Cubierto*, m
Perpmáa... 764*2 8*0 NE ..., Brisa.. ídem...*,, ©
Sicie. . . . . . . .  785*4 7*6 E-. . . . .  Idem.. Lluvioso.. »
Niza   761*2 6*9 NE..,* ídem.. Cubierto.. ©

Rom a....... 764*4 5*0 N . I d e m _  Despejado. ©
Nápoles  764*2 9*2 ídem.. Nuboso... ©
Falermo . . . .  762*9 43 3 O . . . .  * Idem .. Nebuloso.. »
M alta .......! 763*3 164 «ONO.. Jídem .. Ais.nubes. ©

Form a parte de este núm ero e l p lie g o  15 d é l 
tom o I I  de las sentencias de la  Sala tercera  de l T rf~  
bunal Supremo.

SANTOS DEL DIA

San Máximo, Obispo; Ban Román y Santa Eufrasia, mártires, 
y San Odón, Abad.

Oimrenta' Horas en I-a parroquia dé San Miguel y ¡San Jaste-

ESPECTACULOS.

TEATRO ESPAÑOL.—A  las cuatro y media.— Don Frm  
cisco de Quevedo. *

A  Jes ocho y media.—Función 1-9 de abono.—Turno d.® im 
p pobres de Madrid.

TEATRO DE LA  ZARZUELA. — Á las cuatro y media.- 
Turno impar.—A beneficio del público.— Los Marfcinettes.—ü
baile en tres actos de gran espectáculo titulado Excelsior.--Ex 
trada general 75 céntimos.

A las ocho y media,—Función 79 de abono.—Turno impar.- 
La misma.

TEATRO DE APOLO. — Á las cuatro y media.— Turn 
par\—8 m  Franco de-Sena. - ■

A las ocho y media. — Turno p&r.-^Cuarto de seis.—L 
misma... ■■ v i . ;

■ TEATRO DE LA  COMEDIARÁ las.’cuatro.—Turno 
Bemi monde. . , ,

A  Jas-.ochp.y .medxa., — Función v30 de abono. — Turno;3 
par«— L̂a misma.—Intermedios por el sexteto* •

TEATRO DE VARIEDADES.— A las cuatro y  media.- 
Fiesta nadmal. — Ds Qetafe al paraíso, ó la familia del ti
Maroma.

A  las ocho.—Basta de suegros. — Fiesta nacional.— Matar
morir.—El maestro Palomar.— ¡Adiós mi rental -

TEATRO DE ESLAVA.—A las cuatro y medía.— Un Capi 
tán de lanceros.—Es una malva.—Política y tauromaquia.

A  las ocho y media, -— Buenas noches. — El estilo es él hom 
bre.~Meterse m honduras»—Política y tauromaquia.

TEATRO LARA.—A las cuatro y media.—Ni U pacienci 
de Joh—La partida dé ajedrez.—Gaht netes particulares.

A las ocho y media.— Turno 1* impar, — Los Bolsistas.- 
Eseuela antigua. — Acompaño d usted en el sentimiento.— Gabi 
■netes particulares*

TEATRO MARTÍN.—A  las cuatro y media.—Noeftes de Ma 
drid.—Otelo y Desdémona.—,El entrometido.

A las ocho.— El entrometido* — Noches de Madrid.—El ¡dpi 
mágico.—CurrüW.

TEATRO Y  CIRCO DE PRICE.—A las cuatro y media.- 
La 3íascota.

A las ocho y media. —^Función 26.de abono.—Turno par.- 
Bocóaccio.


